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2 RESUMEN EJECUTIVO (máximo de 5 páginas) 

 

El Estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “EL TEJAR”, que tiene como 

objetivo la generación de energía eléctrica a través de energía solar. Con la instalación de 

21,420 paneles solares para una potencia de generación solar de 2.5 MW. En un área 

aproximada de 10.38 ha de terreno, que abarca dos fincas; Finca No.79467, propiedad de 

JARQUIN ALANJE, NO.2, S.A. (RUC 155701089-2-2021) y la Finca No.765, propiedad de 

CENTRAL AZUCARERO DE ALANJE, S.A. (RUC 345377). Ubicadas en la jurisdicción del 

corregimiento de El Tejar, distrito de Alanje, provincia de Chiriquí. Este proyecto tiene como 

promotor a la empresa ELECTRO OUTSOURCING SERVICES, S.A., ejerciendo como 

representante legal, el Ing. Esteban Isaac Ortiz Arrocha, con cédula de identidad personal 8-

723-1940.  

 

A ingresarse en el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, ya que la actividad se 

encuentra dentro de la lista taxativa de la Clasificación Industrial Nacional Uniforme (Código 

CINU), sector SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD, GAS, VAPOR Y AIRE 

ACONDICIONADO (Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica). De 

acuerdo al Título 11 De los proyectos, obras o actividades que ingresen al Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, artículo 19 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 

2023. 

 

2.1 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) 

donde se desarrollará y monto de inversión 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “El Tejar”, empresa 

promotora Electro Outsourcing Services, S.A. El proyecto consiste en la construcción e 

instalación de una planta fotovoltaica de generación eléctrica para autoconsumo de la industria 

Central Azucarero de Alanje, S.A. (colindante al proyecto). Instalando en la planta 21,420 

paneles solares que generan una potencia de 560Wp y capacidad instalada de 2.5 MW de 

potencia. El promotor mantiene un contrato de arrendamiento para la instalación y puesta en 

servicio de la planta fotovoltaica que incluye el acceso a la red en el circuito 34-154, así como 
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un acuerdo operativo a fin de que la empresa pueda realizar los trámites de puesta en servicio 

y operación de la central con Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA).  

 

En un área de instalación de 10.38 ha., ubicado en el lugar poblado de El Tejar, corregimiento 

de El Tejar, distrito de Alanje, provincia de Chiriquí. La ejecución del proyecto tiene un costo 

de inversión estimado en 8 millones de balboas (B/. 8,000,000.00). 

 

2.2 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto 

 

El área del proyecto y sus alrededores tienen un uso agrícola (cultivo de caña de azúcar) 

propiedad de la industrial por la Central Azucarero de Alanje, S.A. En términos generales la 

zona donde se pretende desarrollar el proyecto es una región plana. Se encuentran con una 

elevación de 79 metros sobre el nivel del mar. El área del proyecto se encuentra ubicada 

dentro de una zona intervenida completamente desde hace varios años. Actualmente el área se 

encuentra desprovista de vegetación y sin desarrollo de actividades. Anteriormente se 

encontraba cubierta de caña de azúcar.  Por lo cual, no se presenta resultados de la 

característica de flora ni fauna silvestre del área en estudio. El área del proyecto como se ha 

mencionado se encuentra dentro de la Central Azucarero de Alanje, S.A. No registra 

colindancia directamente con lugares poblados u oficinas de la industria. Para la descripción 

socioeconómica se ha considerado a nivel general de corregimiento y distrito. 

 

2.3 La información más relevante sobre los problemas ambientales críticos 

generados por la actividad, obra o proyecto  

 

La ejecución del proyecto en estudio EL TEJAR; no genera problemas ambientales críticos. 

Los cambios o impactos ambientales que se pueden generar serán mitigados, prevenidos, o 

compensados con medidas ambientales de fácil aplicación. 

 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, 

generados por la actividad, obra o proyecto  
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En función de los criterios de protección ambiental la categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental del PROYECTO: EL TEJAR” es: Categoría I. Con la ejecución del proyecto se 

identifica la generación de impactos ambientales negativos de importancia ambiental baja e 

insignificante sobre características y físicas (aire y suelo) y socioeconómicas en el área de 

influencia; los cuales pueden ser mitigados con la implementación de medidas ambientales y 

de seguridad conocidas y de fácil aplicación. Entre los impactos ambientales y sociales 

negativos identificados generados por la ejecución del proyecto son:  

ETAPA DE CONSTRUCCION 

• AIRE: Generación de niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones; 

Producción de emisiones gaseosas (por transporte); Generación de suspensión de 

partículas (polvo). 

• SUELO - Incremento de procesos erosivos; y Derrames accidentales o 

imprudenciales. 

• ECONOMIA (Impactos ambientales de carácter positivo): Generación de empleos 

directos e indirectos; y Dinamización económica local y regional. 

ETAPA DE OPERACIÓN 

• SOCIAL: Generación de desechos sólidos y líquidos domésticos y construcción. 

 

Los riesgos ambientales identificados y evaluados para el Proyecto El Tejar, dieron como 

resultado la estimación de Riesgos Leves en los entornos naturales, humanos y 

socioeconómicos.  Los cuales, son considerados riesgos aceptables. Para este proyecto no es 

necesario la evaluación de riesgos ambientales ni la caracterización de riesgos ambientales; ya 

que no se identificaron riesgos ambientales críticos o considerados significativos. 

 

2.5 Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control 

para los impactos ambientales más relevantes  

 

Las medidas ambientales planteadas están dirigidas a mitigar y/o prevenir impactos y efectos 

negativos al ambiente en general. Algunas de las medidas ambientales de acuerdo al impacto 

que atender son:  
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Generación de niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones: Toda la maquinaria y 

equipo que opere en el proyecto contará con un efectivo y eficiente mantenimiento. Vigilar 

que no se generen ruidos de troneras y trompetas de camiones dentro y fuera del proyecto, 

estas sólo deben ser usadas para prevenir un posible accidente. 

Producción de emisiones gaseosas (por transporte): Utilizar solo el equipo estrictamente 

necesario y con la mayor eficiencia posible, de manera que se limiten al máximo las fuentes de 

impacto ambiental. Mantener apagado todo equipo que no se esté utilizando. 

Generación de suspensión de partículas (polvo): El humedecimiento previo del suelo sobre 

el que se va a actuar durante la estación seca. 

Incremento de procesos erosivos: Establecer controles de erosión como barreras naturales y 

artificiales durante la época de lluvias. Controlar los sedimentos y la erosión en área de 

cunetas o canales de descarga pluvial durante la construcción. 

Derrames accidentales o imprudenciales: Disponer de material absorbente como por 

ejemplo caliche o arena, absorbentes granulados o kit de absorbentes. En caso de derrames 

accidentales de lubricantes, combustibles, etc., los residuos deben ser recolectados de 

inmediato, incluyendo las capas de suelo afectadas. Capacitación y entrenamiento del personal 

en el Control de derrames de hidrocarburos y productos químicos. 

 

2.6 Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) 

En caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal c) 

Persona a contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben 

notificaciones profesionales o personales. e) Números de teléfonos; f) 

Correo electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del Consultor  

 

Datos Generales de Promotor:  

a) Nombre del Promotor: ELECTRO OUTSOURCING SERVICES, S.A. Registrada en 

(Mercantil) Folio No. 155610773 desde el viernes, 21 de agosto de 2015. Certificado de 

Persona Jurídica vigente, adjunto en el Punto 14 ANEXOS, 14.3. 1. Contrato entre 

CENTRAL AZUCARERO DE ALANJE, S.A. y ELECTRO OUTSOURCING 

SERVICES, S.A. (acuerdo de generación de energía eléctrica). adjunto en el Punto 14 

ANEXOS, 14.3. 2. 
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b) Representante legal: ESTEBAN ISAAC ORTIZ ARROCHA, cédula de identidad 

personal 8-723-1940. Copia de identidad personal notariada, adjunto en el Punto 14 

ANEXOS, 14.3.1. 

c) Persona a contactar: Ing. Esteban Ortiz.  

d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales: sede 

central ubicada en la Provincia de Panamá, Distrito de Panamá, Corregimiento de Ancón, 

La Boca, Calle Julio Linares, Casa 0795X. 

e) Números de teléfonos: 211-2878 y/o 228-7077 (Panamá). 

f) Correo electrónico: eortiz@ets-pma.com 

g) Página Web: Sin dato. 

h) Nombre y registro del Consultor 

ECOAMBIENTE, S.A. Registro de Consultor Ambiental: No. IAR-028-1997/DEIA-ARC-No. 

102-2023/Actualizado noviembre 2023. Números de contacto: oficina 236-7586, telefax 236-

1019. Correo electrónico: a.jaen@ecoambiente.com.pa. Dirección: oficina 45, piso 1, edificio 

Sun Tower, avenida Ricardo J. Alfaro, Ciudad de Panamá, Bethania, Panamá, Provincia de 

Panamá.  

Consultores ambientales: 

Ing. Katrina Murray Santos, Registro de Consultor Ambiental: DEIA IRC – 070 – 2019 / 

DEIA-ARC-068-2022, números móvil de contacto 6520-6466; correo electrónico 

katrina_murray85@hotmail.com 

Ing. Marcelino De Gracia V., Registro de Consultor Ambiental: No. IRC-076-2008/ DEIA-

ARC-043-2022, números móvil de contacto 6495-0930; correo electrónico: 

marcelinodegracia@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:eortiz@ets-pma.com
mailto:a.jaen@ecoambiente.com.pa
mailto:katrina_murray85@hotmail.com
mailto:marcelinodegracia@gmail.com
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3 INTRODUCCIÓN 

 

El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto: “EL TEJAR”; se ingresa al proceso de 

evaluación de impacto ambiental; ya que su actividad se encuentra dentro de la lista taxativa 

de la Clasificación Industrial Nacional Uniforme (Código CINU), derivada de la Clasificación 

Industrial Internacional Uniforme (Código CIIU). En el sector referenciado D. SUMINISTRO 

DE ELECTRICIDAD, GAS, VAPOR Y AIRE ACONDICIONADO, código 3510, descripción 

Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica. 

 

3.1 Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado  

 

El alcance del Estudio de Impacto Ambiental es la evaluación ambiental para realizar lo 

siguiente:  

1. Análisis de impactos ambientales y sociales cuantitativo y cualitativo que pudieran 

generar las actividades del proyecto de “El Tejar”. Los cuales, deben ser no 

significativos y que no conllevan riesgos ambientales. 

2. Proteger el entorno ambiental del área y establecer una relación armónica entre el 

proyecto y su ambiente en general.  

3. Cumplir con todas las obligaciones y normativas ambientales vigentes para llevar a 

cabo el desarrollo del proyecto. 

 

Objetivos del Estudio de Impacto Ambiental:  

 

1. Cumplir con lo establecido en la Ley No. 41 del 1o de julio de 1998 “Ley General de 

Ambiente de la República de Panamá” y el Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023 de 1 

marzo de 2023. 

2. Determinar la viabilidad ambiental del proyecto en estudio “EL TEJAR”. 

3. Elaborar un Plan de Manejo Ambiental como herramienta de gestión ambiental para el 

desarrollo sostenible del proyecto con el medio ambiente.  

 

Metodología del Estudio de Impacto Ambiental: 
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Este Estudio de Impacto Ambiental se fundamenta sobre la base a la Ley 41 de 1998 (Ley 

General del Ambiente), el Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023 de 1 marzo de 2023, leyes y 

normas aplicables al proyecto en mención. El Estudio de Impacto Ambiental fue realizado 

mediante el desarrollo de tres etapas:  

Fase I: Trabajo de Gabinete: Durante esta primera etapa del EsIA se llevó a cabo la 

recopilación y análisis preliminar de información en el área del proyecto. En esta fase se 

prepara el cronograma de trabajo para el desarrollo de cada uno de los componentes del 

estudio (cantidad y fecha de visitas de campo, levantamiento de información, revisión 

bibliográfica, etc.), así como la elaboración de fichas técnicas para el registro de datos 

complementarios para la siguiente etapa. 

Fase II: Giras de Campo. En este período se realizó la inspección del área donde se 

desarrollará el proyecto, las características generales del entorno, evaluación del área y datos 

socioeconómicos de las comunidades involucradas. En esta etapa se llevó a cabo todas las 

actividades inherentes al componente de participación ciudadana para determinar la 

percepción de la sociedad civil. 

Fase III: Evaluación de Impacto Ambiental. En esta etapa se procesó la información obtenida 

en las etapas anteriores, lo que permitió obtener cuadros y datos de utilidad para el análisis 

necesario que permitiera determinar los impactos ambientales tanto positivos como negativos 

y elaborar el plan de manejo ambiental, entre otros aspectos, según lo establecido en el 

Decreto Ejecutivo No.1 de 2023. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

 

El PROYECTO: “EL TEJAR”; consiste en la construcción e instalación de una planta 

fotovoltaica de generación eléctrica para autoconsumo de la industria Central Azucarero de 

Alanje, S.A. (colindante al proyecto). Instalando en la planta un total de 21,420 paneles 

solares que generan una potencia de 560Wp y capacidad instalada de 2.5 MW de potencia. El 

promotor mantiene un contrato de arrendamiento para la instalación y puesta en servicio de la 

planta fotovoltaica que incluye el acceso a la red en el circuito 34-154, así como un acuerdo 

operativo a fin de que la empresa pueda realizar los trámites de puesta en servicio y operación 

de la central con Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA). 

 

El proyecto se propone realizar en un área aproximada de 10.38 ha de terreno. Que en campo 

se componen de dos propiedades ubicadas en la jurisdicción del corregimiento de El Tejar, 

distrito de Alanje, provincia de Chiriquí; con las siguientes características:  

❑ Finca No.79467, Globo A. Área = 3 ha + 5116.59 mt 2. 

❑ Finca No.765, Globo B. Área = 6 ha + 8548.37 mt 2. 

 

En el punto 14 ANEXOS 14.4, se adjunta Copia de certificados de propiedades donde se 

desarrollará el proyecto. Se adiciona autorizaciones de uso de finca para el desarrollo del 

proyecto; ya que el promotor no es propietario de las fincas.  

14.4 Copia de Certificado de Propiedad:  

❑ Finca No.79467, código de ubicación 4003, propiedad de JARQUIN ALANJE, 

NO.2, S.A. (RUC 155701089-2-2021).  

❑ Finca No.765, código de ubicación 4003, propiedad de CENTRAL AZUCARERO 

DE ALANJE, S.A. (RUC 345377). 

14.4.1 Autorizaciones de uso de finca, para el desarrollo del proyecto:  

14.4.1.1 Autorización Uso de Finca No.79467, código de ubicación 4003, 

propiedad de JARQUIN ALANJE, NO.2, S.A. (RUC 155701089-2-2021). 

Notariada y copias de cédulas de firmantes.  
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14.4.1.2 Autorización Uso de Finca No.765, código de ubicación 4003, propiedad 

de CENTRAL AZUCARERO DE ALANJE, S.A. (RUC 345377). Notariada y 

copias de cédulas de firmantes.  

 

Imagen No. 1 

Vista del área general destinada a instalar el proyecto El Tejar. 

 
Fuente: Google Eart. Levantado por el promotor Electro Outsourcing Services, S.A. Año 2023. 

 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación  

 

Objetivos  

 

• El proyecto tiene como objetivo la generación de energía eléctrica a través de la fuente 

solar para autoconsumo de la CENTRAL AZUCARERO DE ALANJE, S.A. 
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Justificación  

 

Para satisfacer el consumo eléctrico de la CENTRAL AZUCARERO DE ALANJE, S.A.,   se 

realiza la contratación de la empresa promotora Electro Outsourcing Services, S.A. con 

experiencia en la generación de energía eléctrica. La cual, propone la construcción e 

instalación de una planta de generación fotovoltaicas utilizando energía renovable y limpia. 

Dentro de las instalaciones de la industria, en un área con las características físicas y 

biológicas optimas y necesarias para el desarrollo y funcionalidad del proyecto El Tejar.    

 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la 

actividad, obra o proyecto, y su polígono  

 

Se adjunta Mapa de ubicación del PROYECTO: “EL TEJAR”; a escala 1:20000. Mapa 

levantado sobre la hoja cartográfica del Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia, malla 

1;10,00. Presenta Ubicación: corregimiento de El Tejar, distrito de Alanje, provincia de 

Chiriquí. 
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de 

todos sus componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido 

por el Ministerio de Ambiente 

 

Coordenadas UTM del polígono propuesto para desarrollar el proyecto El Tejar.   

Tabla No. 1 

Coordenadas UTM del Polígono General para el proyecto El Tejar 

Estación Coordenada Norte (Y UTM) Coordenada Este (X UTM) 

1 932172.90 328190.85 

2 931918.37 328190.85 

3 931918.37 327782.93 

4 932172.90 327782.93 

Superficie: 10.38 ha  

Polígono: 254.54 m x 407.92 m 

Fuente: Promotor Electro Outsourcing Services, S.A. octubre, 2023. 

 

Tabla No. 2 

Coordenadas UTM de la Finca No. 79467 (Globo A) para el proyecto El Tejar 

Estación Distancia  Coordenada Norte Coordenada Este 

1 2 207.88 932169.049 327778.903 

2 3 19.19 932168.588 327986.781 

3 4 46.71 932149.399 327986.827 

4 5 92.70 932150.246 327940.123 

5 6 149.70 932060.552 327916.699 

6 7 105.90 931914.326 327884.651 

7 1 254.72 931914.326 327778.751 

Área = 3 ha + 5116.59 mt 2 

Fuente: Promotor Electro Outsourcing Services, S.A. septiembre, 2023. 
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Tabla No. 3 

Coordenadas UTM de la Finca No. 765 (Globo B) para el proyecto El Tejar 

Estación Distancia  Coordenada Norte Coordenada Este 

1 2 199.88 932168.588 327986.781 

2 3 253.82 932168.145 328186.656 

3 4 301.74 931914.326 328186.387 

4 5 149.70 931914.326 327884.651 

5 6 92.70 932060.552 327916.699 

6 7 46.71 932150.246 327940.123 

7 1 19.19 932149.399 327986.827 

Área = 6 ha + 8548.37 mt 2 

Fuente: Promotor Electro Outsourcing Services, S.A. septiembre, 2023. 

 

4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto  

 

A continuación, se describe las fases a ejecutar requeridas para el proyecto en estudio. 

 

4.3.1 Planificación 

 

Durante esta etapa, el promotor realizará además de este EsIA, otras actividades, que incluyen 

un estudio de factibilidad; diseño, cálculos, planos del área y los trámites para cumplir con los 

requerimientos necesarios para obtener los permisos estatales correspondientes, para luego 

llevar a cabo este proyecto, siempre velando por aplicar medidas que afecten lo menos posible 

el entorno. Antes de iniciar la fase de construcción/adecuación, el promotor pretende tramitar 

todas las autorizaciones y aprobaciones requeridas ante las diferentes entidades competentes: 

Ministerio de Ambiente, Oficina de Ingeniería Municipal, Ministerio de Economía y Finanzas, 

Ministerio de Salud y demás. 
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4.3.2 Construcción/Ejecución, detallando las actividades que se darán en 

esta fase (incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, 

mano de obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios 

básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, 

otros)) 

 

4.3.2.1 Actividades en la Fase 

 

Construcción del Proyecto 

Los trabajos preliminares para la construcción de la obra se pueden enumerar de la siguiente 

manera: 

- Recepción de equipos y materiales, letreros, entre otras requeridas para iniciar el proyecto. 

- Excavación para instalaciones de infraestructuras y paneles. 

- Instalación de interconexiones. 

 

Metodología de construcción a utilizar para el Proyecto, en conjunto de la descripción de 

todos los sistemas a utilizar para la instalación: 

La planta fotovoltaica será desarrollada utilizando los siguientes pasos generales: 

- No es requerido nivelación de terreno ni remoción de capa vegetal superficial del 

terreno.  

- Acondicionamiento del terreno, lo que incluye las excavaciones necesarias para las obras y 

delimitación de caminos internos. Construcción de cerca perimetral en todo el polígono y 

accesos; y las excavaciones para instalación de estructuras y sistema de interconexión.  

- Se realizará la construcción de una cerca perimetral para el control del polígono, con dos 

portones vehiculares (entrada y salida de la planta). Cerca de malla de ciclón de 8' calibre #9 

con postes metálicos de 2'' ø hincado calibre 40, tubos de 2 ø calibre 40, cable tensor de acero 

cal. 12 y alambrada de 3 filas de alambre de acero galvanizado de ø3 mm con púas de alambre 

galvanizado de ø2 mm cada 15 cm aproximadamente. Portón vehicular de ciclón de 8' calibre 

#9 con postes metálicos de 2'' ø hincado calibre 40, tubo de 4'' Ø, cable tensor de acero calibre 

12 cerradura garra de tigre, guía de nylon, barra de acero #2 lisa para tensar ciclón de 

portones, guía de ruedas, ángulo de acero 2''x2'', 1/8'' de espesor, rueda de portón con soporte 
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exterior, alambrada de 3 filas de alambre de acero galvanizado de ø3 mm con púas de alambre 

galvanizado de ø2 mm cada 15 cm aproximadamente. 

- Caminos internos. La red de superficies de rodadura está proyectada de forma que las zonas 

de acceso a estaciones de inversores tengan un ancho de 4.00m y un radio mínimo de giro en 

su borde interior de 10,00m, que permita el correcto giro de los vehículos pesados para el 

transporte de las estaciones inversoras. 

- Instalación de bodega.  

- Replanteo de las estructuras de soporte de paneles en el polígono.  

Imagen No. 2 

 

 

-Una vez terminado el replanteo se iniciará con el hincado de las columnas metálicas de las 

estructuras de soporte de los paneles, y en gestión inmediatamente posterior se laborará en el 

armado de las estructuras y montado de paneles. En esta etapa se utilizará máquina hincadora 

hidráulica, y monta cargas tipo telehandler. 

- Instalación de centro de transformación inteligente (STS). Es un contenedor de metal 

compacto de 20' que contiene un transformador, RMU, y panel BT. permite una conexión 

rápida y fiable a las redes MT, modelo STS-6000K-H1. Las dimensiones del contenedor son: 

LONGITUD de 6.058 mm, ancho de 2,438 mm y altura de 2,896 mm; peso mayor a 23 

toneladas. Todo el equipamiento interno debe estar anclado a los pisos y paredes. Como base 

(para fijar el soporte de conversión) de contenedor se construye una plataforma de hormigón y 

zanjas en el terreno; con malla puesta a tierra y barras de cobre con conexión a tierra. Cumplir 

con las sugerencias de construcción del fabricante.  
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- Como paso final se realizará la interconexión eléctrica de los paneles, y la puesta en sitio de 

los contenedores con transformadores y la casa de control, instalación de cámaras y alarma de 

cerca perimetral. 

- Una vez finalizada la interconexión eléctrica y la puesta de los transformadores se realizarán 

las pruebas de generación y la puesta en marcha de la planta fotovoltaica. 

 

Estructuras para instalar en el terreno 

Cerca perimetral, postes para iluminación, estructura metálica para montaje de paneles solares, 

base de concreto para ubicación de centro de transformación inteligente y bodega. 

 

Área de influencia directa 

El área de influencia directa de construcción del proyecto es de 10.38 ha. 

 

Se adjunta Planos de Especificaciones Técnicas del Proyecto en el punto 14 ANEXOS, 14.5: 

disposición general de la planta, disposición de detalles de cerca perimetral y caminos; 

disposición y detalles de estructuras de módulos fotovoltaicos y disposición y detalles de 

plataforma de centro. 

 

4.3.2.2 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar  

 

El detalle de las infraestructuras a desarrollar y los principales aspectos considerados para su 

diseño y operación se presentaron en las secciones previas. A continuación, se listan los 

equipos y maquinarias necesarios para la realización de las diferentes actividades del 

Proyecto. Equipo a utilizar: 

• Equipo excavación: excavadora y camión volquete. 

• Equipo relleno o bulldozer: pala cargadora o mezcladora, motoniveladora o 

compactador o camión cuba de agua y camión volquete. 

• Máquina hincadora hidráulica y monta cargas tipo telehandler. 
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Herramientas como: esmeriles, carretillas, seguetas, destornilladores, picos piquetas, palas 

alicates, pinzas multímetro, llaves de apriete de diferentes diámetros marcadores aerosol, 

martillos, machetes, mazos y desarmadores. 

 

4.3.2.3 Mano de obra (empleos directos e indirectos generados) 

 

Se estima que la cantidad de personas a contratar durante la construcción es de 

aproximadamente 10 puestos de trabajo, los cuales están entre: 

Profesionales: ingenieros civiles, mecánicos, eléctricos, instrumentistas, arquitectos, 

ambientales, agrimensores, supervisores de salud, seguridad y medio ambiente, etc. 

Personal de apoyo: soldadores, electricistas, instrumentistas, pintores, aisladores, albañiles, 

carpinteros, armadores de tuberías, operadores de equipo pesado, operadores de grúa, 

conductores, etc. 

Personal de oficina: secretarias, contadores, oficinistas, administradores, mensajeros, etc. 

Trabajadores manuales: ayudantes generales, aseadores, jardineros, etc. 

 

Durante la construcción del Proyecto se generarán puestos de trabajos indirectos 

(aproximadamente 24) y se fomentarán los trabajos de servicios indirectos, dirigidos a alquiler 

de alojamiento, venta de comida, venta de suministros, transporte, venta de materiales y 

equipo, etc. Se establece de antemano que, en la selección de los empleados para el proyecto, 

tendrán preferencia los residentes del área de influencia del proyecto. No obstante, en los 

casos en que no exista trabajador en la especialidad correspondiente, la escogencia se hará, 

preferentemente dentro del área de influencia socioeconómica, si, aun así, persiste el déficit, se 

recurrirá a trabajadores que residan en los corregimientos aledaños o en sus respectivos 

Distritos y por último a nivel nacional, y de ser necesario a nivel internacional. El 

procedimiento descrito no involucra a los promotores del proyecto, ni a los directivos de cada 

una de las actividades a realizar. 

 

4.3.2.4 Insumos 
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En la fase de construcción serán utilizados los siguientes insumos: concretos y materiales 

afines (madera para cimbras, aditivos, agua, etc.), piedra, arena, cemento, acero, alambres, 

tuberías y accesorios, cables tuberías eléctricas y accesorios, malla de ciclón, tornillos M8, 

tuercas, arandelas, postes metálicos de 2'' ø hincado calibre 40, tubos de 2 ø calibre 40, cable 

tensor de acero cal. 12 , kid antiderrame de aceites e hidrocarburos para los equipos de trabajo, 

señalizaciones de prevención, combustible, herramientas de trabajo, letrinas portátiles, equipo 

de primeros auxilios, equipo de seguridad y entre otros. 

La definición de las cantidades de materiales e insumos requeridos lo definirá el contratista.  

 

4.3.2.5 Servicios Básicos Requeridos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

• Agua: en general el consumo de agua será mínimo. El suministro de agua para 

consumo humano será a través de hieleras, las cuales serán cambiadas diariamente y 

equipadas con hielo para garantizar la correcta hidratación de los empleados, 

igualmente se suministrará agua embotellada por parte de la empresa contratista. El 

contratista suministrara la requerida a través de camión cisterna de agua, la requerida 

para las actividades de construcción y para mitigar la suspensión de partículas; 

gestionando el permiso de uso de agua superficial temporal ante el Ministerio de 

Ambiente.   

• Energía eléctrica: utilización de generadores eléctricos portátiles en tierra; los cuales 

proporcionarán la energía necesaria para el funcionamiento de los diferentes equipos 

de construcción que así lo requieran. Por lo tanto, no se considera que exista mucha 

demanda energética en la etapa de construcción. 

• Aguas servidas: el manejo de las aguas sanitarias se dará a través de los servicios de 

una empresa de sanitarios portátiles (1 sanitario/10 personas), los cuales cumplirán con 

los requerimientos mínimos de higiene y seguridad industrial. Estos baños portátiles 

serán aseados por la empresa que provee el servicio, por tanto, dichas aguas no serán 

manejadas dentro del área del proyecto. Con respecto a las aguas residuales de 

actividades constructivas, prácticamente las mismas no se generarán, ya que el 

concreto será preparado fuera del sitio por la empresa cementera y transportado en 
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camiones para su vaciado en sitio. Por lo tanto, se considera que no habrá generación 

de aguas residuales constructivas directamente por esta actividad.  

• Vías de acceso: El acceso al proyecto se realiza a través de la vía principal hacia El 

Tejar y caminos internos de la Central Azucarero de Alanje, S.A. 

 

 

Imagen No.3 

Observación: entrada de la Central Azucarero de Alanje, S.A., 

de acceso directo al área de proyecto. 

 

• Transporte público: existe transporte público suministrado por autobuses y 

automóviles con servicio de taxi, de la ruta existente El Tejar - Alanje. 

• Sistema de recolección de desechos sólidos: se realizará la colocación de recipientes 

para la disposición de desechos domésticos generados por los empleados y los 

sobrantes de construcción. La empresa contratista se encargará del retiro; por los 

servicios municipales o privados en la zona semanalmente al vertedero municipal, 

previa coordinación y pago del impuesto correspondiente. En el caso específico de los 

residuos de cemento, se deberá considerar como residuos sólidos aprovechables. 

Utilizándolo como base o sub-base de los caminos internos de la planta fotovoltaica. 

Los mismos, deberán desmenuzarse para su uso. Con el objetivo de reutilizar este 

residuo sólido no peligroso y no disponerlo directamente en el vertedero municipal.  

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I “EL TEJAR” 

27 

 

4.3.3 Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de 

obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros))  

4.3.2.1 Actividades en la Fase 

 

La fase de operación tiene su inicio con la entrega completa de la obra y la apertura del 

funcionamiento de la planta fotovoltaica. Una vez culminada las instalaciones de la planta, su 

funcionamiento consistirá en generar energía eléctrica.  

Mantenimiento de las Instalaciones 

El periodo de mantenimiento de la planta fotovoltaica es de 40 años. Revisiones periódicas y 

trabajos de mantenimiento de la planta fotovoltaica: Las revisiones periódicas y los trabajos de 

mantenimiento preventivo responden a un Plan de Mantenimiento Anual a desarrollar. Estas 

actividades siguen las siguientes etapas de ejecución: 

1) Inspección para determinar necesidades de mantenimiento y reparación. 

2) Ejecución de actividades de mantenimiento preventivo en componentes y paneles 

eléctricos. 

3) Mantenimiento preventivo y reparaciones de componentes estructurales del sistema. 

4) Mantenimiento del terreno en general (control de la vegetación para evitar sombras o 

crecimiento de raíces que puedan afectar las instalaciones enterradas). Esta actividad es 

importante para disminuir los riesgos de incendio y la aparición de plagas, etc.   

 

Algunas de las actividades de reparación y mantenimiento serán realizadas e inspeccionadas 

por el personal dueño del proyecto, otras serán subcontratadas. El equipo normal utilizado en 

estas reparaciones habituales puede consistir en un vehículo todo terreno y las herramientas 

propias del trabajo, no siendo necesaria la utilización de maquinaria pesada. Reparaciones 

accidentales, seguridad y planes de contingencia: Las reparaciones accidentales y el 

mantenimiento de la seguridad responderán a la elaboración y ejecución de un plan de 

contingencia anual. Para las reparaciones de las averías accidentales y la atención de 

situaciones de emergencia se utilizarán los accesos previstos para el mantenimiento 

permanente del proyecto, que aprovechan la red creada durante la construcción. 
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Las actividades y trabajos de control de la vegetación son requer para asegurar que esta se 

encuentre en densidades y alturas adecuadas. El control de la vegetación se realizara 

mecánicamente, con lo que se evita el uso de herbicidas. 

 

4.3.2.2 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar  

 

Se utilizara las infraestructuras construidas, y vehículos para la movilización de los encargados 

y supervisores de la planta fotovoltaica.  

 

4.3.2.3 Mano de obra (empleos directos e indirectos generados) 

 

Durante la operación del Proyecto no se contempla la incorporación de trabajadores 

permanentes, debido a que la operación del proyecto será una actividad complementaria. No 

obstante, para las labores de mantenimiento se contará con trabajadores temporales que serán 

contratados para dicha actividad. 

 

4.3.2.4 Insumos 

 

En la fase de operación los insumos requeridos serán para el mantenimiento y limpieza. En la 

parte operativa los requeridos que surjan del mantenimiento preventivo y correctivo de las 

instalaciones y paneles (piezas, materiales, etc.).  

 

4.3.2.5 Servicios Básicos Requeridos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

 

▪ Agua: por las características técnicas del proyecto no se requiere la conexión de 

suministro de agua potable del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 

(IDAAN) ni directamente de ningún sistema de suministro de sitio. 

▪ Energía eléctrica: Para la etapa de operación del proyecto se contempla la fuente de 

generación eléctrica generada por el proyecto. 

▪ Aguas servidas: Durante la etapa de operación no se generara aguas residuales en sitio. 
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▪ Vías de acceso: El acceso al proyecto se realiza a través de la vía principal hacia El 

Tejar y caminos internos de la Central Azucarero de Alanje, S.A. 

▪ Transporte público: existe transporte público suministrado por autobuses y 

automóviles con servicio de taxi, de la ruta existente El Tejar - Alanje. 

▪ Sistema de recolección de desechos sólidos: sistema requerido durante actividades 

ejecutadas de mantenimiento de la planta. En este caso, es responsabilidad de la 

empresa contratista encargada del mantenimiento, recolectar y retirar de sitio. Residuos 

comunes aprovechables como cartón y papel, reciclar. Los desechos de los paneles 

deberán ser tratados bajo las características técnicas del fabricante. Además, considerar 

los residuos aprovechables para reciclaje como vidrio, cobre y aluminio (de aplicar). 

Para el retiro y manejo de estos residuos, deberá ser a través de una empresa certificada 

en el manejo de los mismo (tanto los aprovechables como los no reutilizables).  

▪ Otros: las comunidades del sector cuentan con abarroterías, bancos, oficinas estatales, 

restaurantes, centros de salud, entre otros. 

 

4.3.4 Cierre de la actividad, obra o proyecto   

 

El cierre del proyecto se contempla con la entrega de la obra, luego de realizar las pruebas 

necesarias de funcionamiento. Y de la limpieza en general a realizar, recolección de desechos 

de construcción, recolección de sanitarios portátiles, transporte fuera del proyecto de los 

equipos y maquinarias utilizadas.  

 

4.3.5 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de 

las fases  

 

Una vez aprobado el Estudio de Impacto Ambiental, se procederá con la construcción e inicio 

de operación del proyecto que se ha planificado para una duración de aproximadamente de 

seis (6) meses en su fase de construcción. La vida útil en la fase de operación se ha estimado 

en un periodo de cuarenta (40) años, pero puede ser prolongada en base a un adecuado 

programa de mantenimiento de las instalaciones. 
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Tabla No. 4 

Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades por fase para el proyecto 

Actividades Inicio Final 1 2 3 4 5 6 

FASE DE PLANIFICACIÓN       

Ingeniería de 

Detalle 
2022 2023 

      

FASE DE CONSTRUCCIÓN       

Inicio de 

construcción 
15/12/2023 

      

Obras Civiles 

(movimiento de 

tierra, caminos 

internos, zanjas, 

cercado) 

15/12/2023 15/01/2024 

      

Estructuras de 

soporte y montado 

de paneles. 

16/01/2024 16/03/2024 
      

Instalación de 

bodega, centro de 

transformación 

inteligente. 

17/03/2024 17/04/2024 

      

Interconexión 

eléctrica de los 

paneles 

18/04/2024 18/05/2024 
      

Finalización de 

construcción  
18/05/2024 

      

Pruebas y puestas 

en marcha  
19/05/2024 19/06/2024 

      

FASE DE OPERACIÓN       

Inicio de Operación 

generación de 

energía eléctrica.  

15/07/2024 
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4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases  

 

La gestión para el manejo y disposición de desechos y residuos será de acorde a su tipo. Y 

estará a carga de la empresa contratista y solamente durante la etapa constructiva de las obras. 

Con el objetivo de prevenir que generen riesgos a la salud humana y medio ambiente. 

 

4.5.1 Sólidos 

 

Etapa de Construcción 

Los desechos generados durante la etapa de construcción de las obras civiles serán algunos 

como: piedras, cartones, papel, latas plásticas, etc., generados por las operaciones y los 

empleados. Estos se almacenarán y segregarán en recipientes adecuados y en un área 

especialmente designada y debidamente protegida. La disposición final de estos desechos se 

establecerá de acuerdo con el municipio para su recolección y/o el contratista estará a cargo y 

responsable de su disposición final. 

 

El Plan de Manejo para este tipo de desechos en la etapa de construcción incluye: 

1. Capacitar a los trabajadores en temas relacionados con el manejo adecuado de los 

desechos sólidos. 

2. Capacitar a los trabajadores de la construcción en temas relacionados a la reducción de 

la cantidad de desechos a generarse durante el ejercicio de sus actividades. Esto induce 

a una reducción de costos de almacenamiento, menor tiempo empleado en el manejo 

de desechos y reducción del riesgo inherente de contaminación por desechos. 

3. Orientar el manejo de este tipo de desechos hacia diferentes tipos de tratamiento. Por la 

naturaleza de la obra se buscará utilizar el reciclaje de aquellos desechos para los 

cuales existen empresas que requieran los desechos generados en la obra, como por 

ejemplo papel, madera, plástico, lata, hierro. 

4. Ubicar recipientes debidamente identificados en las áreas de trabajo para la 

segregación de los desechos sólidos de tipo domiciliario. 

5. Recolectar diariamente los desechos y depositarlos en un sitio de acopio previamente 

seleccionado. 
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6. Disponer diariamente los desechos en sitios habilitados para tal fin y conducirlos 

posteriormente al vertedero del municipal del área. 

 

El manejo y disposición de los desechos sólidos será revisado en función del período en que se 

generan, en su clasificación, manejo y disposición.  

 

Etapa de Operación 

Los desechos sólidos que se generen durante las actividades de operación y mantenimiento de 

las instalaciones de los paneles (por rotura, limpieza) y limpieza general de planta (vegetación, 

para evitar afectaciones a las instalaciones fotovoltaicas), deberán ser tratados acorde a su 

aprovechamiento. En el caso específico de residuos de paneles producto del mantenimiento 

preventivo y correctivo, como baterías y demás; será a través de una empresa certificada para 

el manejo y disposición final de estos.  

 

4.5.2 Líquidos 

 

Etapa de Construcción 

Durante la fase de construcción se contempla la instalación de sanitarios portátiles en los 

frentes de trabajo. Habrá como mínimo un sanitario portátil por cada 10 personas y se dará 

tratamiento periódico a es tas instalaciones. Los sanitarios usarán detergentes y aditivos 

biodegradables para su funcionamiento. 

 

Etapa de Operación 

Durante la etapa de operación en sitio no se genera aguas residuales domésticas ni industriales. 

  

4.5.3 Gaseosos  

 

Etapa de Construcción 

Los desechos gaseosos generados serán los provenientes principalmente de la combustión de 

los motores de los generadores eléctricos y vehículos empleados. Se garantizará el adecuado 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I “EL TEJAR” 

33 

 

mantenimiento de los motores y sistemas de escape de los equipos rodantes y de toda la 

maquinaria de trabajo para reducir las emisiones y cumplir con lo establecido en la Normativa 

Ambiental vigente. 

 

Etapa de Operación 

Durante la etapa de operación, no se generará ningún tipo de desecho gaseoso que sea 

requerido evaluar. 

 

4.5.4 Peligrosos 

 

El proyecto no generará desechos calificados como peligrosos. Los mantenimientos a los 

equipos y vehículos deberán ser fuera del área en estudio. Como la adquisición de combustible 

para los vehículos utilizados.  

 

4.6 Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial /anteproyecto 

vigente, aprobado por la autoridad competente para el área de la 

actividad, obra o proyecto propuesta a desarrollar  

 

Se adjunta en el Anexo No. 14.6 Nota: 14-1800-OT-402-2023 del Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial – Regional Chiriquí, que el área del proyecto en estudio El Tejar no 

cuenta con Plan de Ordenamiento Territorial (POT) esto a nivel de corregimiento. Por lo cual, 

se realizó la solicitud de asignación de uso de suelo. Se adjunta en el anexo No. 14.14 

Solicitudes de Asignación de Uso de Suelo al Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial de la Finca No.765 y Finca No.79467 donde se prevé desarrollar el proyecto. Como 

parte de la gestión de obtención del uso de suelo definido de las áreas en cumplimiento de los 

requisitos del Estudio de Impacto Ambiental. Por el momento las solicitudes se encuentran en 

proceso dentro del MIVIOT, una vez se culmine la gestión el promotor entregará copia 

notariada de la asignación de uso de suelo al Ministerio de Ambiente – Regional David.  

 

4.7 Monto global de la inversión  
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La ejecución del proyecto El Tejar tiene un costo de inversión estimado en 8 millones de 

balboas (B/. 8,000,000.00).  

 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto  

4.8.1 Normas Generales 

 

✓ CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMA 

Desde el año 1972, la constitución del país incluye un capítulo sobre el régimen ecológico, 

compuesto por cuatro artículos: 

“Artículo 118: Es deber fundamental del Estado garantizar que la población viva en un 

ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana.” 

“Artículo 119: El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el deber de 

propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del ambiente, 

mantenga el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los ecosistemas.” 

“Artículo 120: El Estado reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente las medidas 

necesarias para garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la fauna terrestre, 

fluvial y marina, así como de los bosques, tierras y aguas, se lleven a cabo 

racionalmente, de manera que se evite su depredación y se asegure su preservación, 

renovación y permanencia.” 

“Artículo 121: La Ley reglamentará el aprovechamiento de los recursos naturales no 

renovables, a fin de evitar que del mecanismo se deriven perjuicios sociales, económicos 

y ambientales”. 

 

✓ LEY GENERAL DEL AMBIENTE 

Ley No 41, promulgada el 3 de julio de 1998, crea la Autoridad Nacional del Ambiente. El 

artículo 1 indica que: “La administración del ambiente es una obligación del Estado; por 

tanto, la presente Ley establece los principios y normas básicos para la protección, 

conservación y recuperación del ambiente, promoviendo el uso sostenible de los recursos 
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naturales. Además, ordena la gestión ambiental y la integra a los objetivos sociales y 

económicos, a efecto de lograr el desarrollo humano sostenible en el país.” 

El título lV, capítulo ll se refiere al Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, que a 

continuación citamos: 

Artículo 23. Las actividades, obras o proyectos, públicos o privados, que por su 

naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos pueden generar riesgo 

ambiental, requerirán de un estudio de impacto ambiental previo al inicio de su 

ejecución, de acuerdo con la reglamentación de la presente Ley. Estas actividades, obras 

o proyectos, deberán someterse a un proceso de evaluación de impacto ambiental, 

inclusive aquellos que se realicen en la cuenca del Canal y comarcas indígenas. 

Artículo 24. El proceso de evaluación del estudio de impacto ambiental comprende las 

siguientes etapas: 

1. La presentación, ante la Autoridad Nacional del Ambiente, de un estudio de impacto 

ambiental, según se trate de actividades, obras o proyectos, contenidos en la lista taxativa 

de la reglamentación de la presente Ley. 

2. La evaluación del estudio de impacto ambiental y la aprobación, en su caso, por la 

Autoridad Nacional del Ambiente, del estudio presentado. 

3. El seguimiento, control, fiscalización y evaluación de la ejecución del Programa de 

Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) y de la resolución de aprobación. 

El título Vlll, capítulo 1, sobre la responsabilidad ambiental, establece las siguientes 

obligaciones: 

Artículo 106. Toda persona natural o jurídica está en la obligación de prevenir el daño y 

controlar la contaminación ambiental. 

Artículo 107. La contaminación producida con infracción de los límites permisibles, o de 

las normas, procesos y mecanismos de prevención, control, seguimiento, evaluación, 

mitigación y restauración, establecidos en la presente Ley y demás normas legales 

vigentes, acarrea responsabilidad civil, administrativa o penal, según sea el caso. 

Artículo 108. El que, mediante el uso o aprovechamiento de un recurso o por el ejercicio 

de una actividad, produzca daño al ambiente o a la salud humana, estará obligado a 

reparar el daño causado, aplicar las medidas de prevención y mitigación, y asumir los 

costos correspondientes. 
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Artículo 109. Toda persona natural o jurídica que emita, vierta, disponga o descargue 

sustancias o desechos que afecten o puedan afectar la salud humana, pongan en riesgo o 

causen daño al ambiente, afecten o puedan afectar los procesos ecológicos esenciales o 

la calidad de vida de la población, tendrá responsabilidad objetiva por los daños que 

puedan ocasionar graves perjuicios, de conformidad con lo que dispongan las leyes 

especiales relacionadas con el ambiente. 

Artículo 110. Los generadores de desechos peligrosos, incluyendo los radioactivos, 

tendrán responsabilidad solidaria con los encargados de su transporte y manejo, por los 

daños derivados de su manipulación en todas sus etapas, incluyendo los que ocurran 

durante o después de su disposición final. Los encargados del manejo sólo serán 

responsables por los daños producidos en la etapa en la cual intervengan. 

Artículo 111. La responsabilidad administrativa es independiente de la responsabilidad 

civil por daños al ambiente, así como de la penal que pudiere derivarse de los hechos 

punibles o perseguibles. Se reconocen los intereses colectivos y difusos para legitimar 

activamente a cualquier ciudadano u organismo civil, en los procesos administrativos, 

civiles y penales por daños al ambiente. 

Artículo 112. El incumplimiento de las normas de calidad ambiental, del estudio de 

impacto ambiental, del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental, de la presente Ley, 

leyes y decretos ejecutivos complementarios y de los reglamentos de la presente Ley, será 

sancionado por la Autoridad Nacional del Ambiente, con amonestación escrita, 

suspensión temporal o definitiva de las actividades de la empresa o multa, según sea el 

caso y la gravedad de la infracción.” 

 

✓ LEY NO. 8 DE 25 DE MARZO DE 2015. 

Crea el Ministerio de Ambiente como la autoridad nacional y ente coordinador para la gestión 

ambiental, con las mismas atribuciones de la Autoridad Nacional del Ambiente y se les agrega 

otras atribuciones. 

✓ DECRETO EJECUTIVO No. 1 DE 1 DE MARZO DE 2023.  

Que reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones. 
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Artículo 3: Los proyectos de inversión, públicos y privados, obras o actividades, de 

carácter nacional, regional o local, y sus modificaciones, que estén incluidas en la lista 

taxativa contenida en este Decreto Ejecutivo, deberán someterse al Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental. 

Artículo 6: Aquellas actividades obras o proyectos, presentes en la lista taxativa de este 

Decreto Ejecutivo, que inicien sin un Estudio de Impacto Ambiental aprobado, serán 

objeto de paralización por parte del Ministerio de Ambiente, sin perjuicio de la 

responsabilidad ambiental que derive de este hecho. 

Artículo 16: La lista de proyectos que ingresarán al proceso de evaluación de impacto 

ambiental, considera la clasificación industrial uniforme (código CIIU). 

Artículo 19: Las nuevas actividades, obras o proyectos y las modificaciones de los ya 

existentes en sus fases de planificación, construcción/ejecución (emplazamiento, 

instalación, montaje, ensamblaje, mantenimiento) y operación, que ingresarán al Proceso 

de Evaluación de Impacto Ambiental, de acuerdo a lo que establece el presente Decreto 

Ejecutivo, son los indicados en la lista taxativa a continuación, utilizando como 

referencia la Clasificación Industrial Nacional Uniforme (Código CINU), derivada de la 

Clasificación Industrial Internacional Uniforme (Código CIIU):….. 

Artículo 22: Para efectos de este Decreto Ejecutivo, se entenderá que las actividades, 

obras o proyectos, producen impactos ambientales negativos en su área de influencia, si 

como resultado de su ejecución, generan o presentan alguno de los efectos, 

características o circunstancias previstas en uno o más de los siguientes criterios de 

protección ambiental: … 

Artículo 25: Los Estudios de Impacto Ambiental deberán desarrollar los contenidos 

mínimos descritos para cada categoría de Estudio de Impacto Ambiental conforme se 

establece dentro del presente Decreto Ejecutivo y en el siguiente cuadro:  …. 

✓ LEYES APLICABLES DE GESTION AMBIENTAL 

Ley 01 del 3 de febrero de 1994, por la cual se establece la legislación forestal de la República 

de Panamá y se dictan otras disposiciones. 

Ley 05 del 28 de enero de 2005. Que adiciona un título denominado delitos contra el 

ambiente, al Libro II del Código Penal y dicta otras disposiciones. 
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Ley 14 del 05 de mayo de 1982, modificada parcialmente por la Ley 58 de agosto de 2003, 

que regula el patrimonio histórico de la nación y protege los recursos arqueológicos. 

Ley 24 del 7 de junio de 1995. Legislación de vida silvestre. 

Ley 39 del 24 de noviembre de 2005, que modifica la Ley 24 de 1995. Legislación de vida 

silvestre. 

Ley 36 del 17 de mayo de 1996, por la cual se establecen controles para evitar la 

contaminación ambiental ocasionada por combustible y plomo. 

Ley 66 del 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el Código Sanitario. 

Ley No. 6 de 3 de febrero del 1997. Por la cual se dicta el Marco Regulatorio e Institucional 

para la Prestación del Servicio Público de Electricidad. 

 

✓ DECRETOS APLICABLES DE GESTION AMBIENTAL 

Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero de 2004. Que determina los niveles de ruido para las áreas 

residenciales e industriales. 

Decreto Ejecutivo 2 del 15 de febrero de 2008. Por el cual se reglamenta la seguridad, salud e 

higiene en la industria de la construcción. 

Decreto No. 160 de 7 de junio de 1993, “Por el cual se expide el Reglamento de Tránsito 

Vehicular de la República de Panamá”. 

 

✓ RESOLUCIONES APLICABLES DE GESTION AMBIENTAL 

Resolución No. AG-0051-2008 de 22 de enero de 2008, “Por la cual se establecen las especies 

de fauna y flora amenazadas y en peligro de extinción en Panamá”. 

Resolución 067-08 DNPH del 10 de julio de 2008. Por la cual se definen términos de 

referencia para la evaluación de los informes de prospección, excavación y rescates 

arqueológicos, que sean producto de los Estudios de Impacto Ambiental y/o dentro del marco 

de investigaciones arqueológicas. 

Resolución AG-0235 del 12 de junio de 2003. Establece la tarifa para el pago en concepto de 

Indemnización Ecológica para la expedición de permisos de la tala rasa y eliminación de 

sotobosque o formación de gramíneas. 

Resolución AG-0292-2008 de 16 de junio de 2008, “Por la cual se establecen los requisitos 

para los planes de rescate y reubicación de fauna silvestre”. 
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Resolución DM – 0215-2019. De 21 de junio de 2019. Define las áreas de interés para la 

compensación ambiental relacionada a los proyectos, obras o actividades sometidos al proceso 

de evaluación de Impacto Ambiental. 

Resolución No. 8.774 2015. Modifica la Resolución No. 6.979, Código de Redes 

Fotovoltaico. 

✓ REGLAMENTOS APLICABLES DE GESTION AMBIENTAL 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. Higiene y seguridad industrial. Condiciones 

de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen ruidos. 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. Higiene y seguridad industrial. Condiciones 

de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen vibraciones. 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019 Agua. Descarga de efluentes líquidos 

directamente a cuerpos y masas de aguas superficiales y subterráneas. 
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5 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

Aspectos relacionados con la línea base del ambiente físico para el área en estudio del 

proyecto. Para esta descripción del ambiente físico se requirió consultar información de 

fuentes secundarias, giras de campo y evaluaciones físicas del área. 

 

5.3 Caracterización del suelo 

 

De acuerdo con el Atlas Ambiental de la República de Panamá, los suelos desde un punto de 

vista geológico pertenecen al periodo cuaternario con una formación Barú (QPS-BA). 

Compuesta de Basaltos / Andesita, cenizas, tobas aglomerados y lavas. Y geomorfología de 

explaya miento hidro – volcánico, rocas ígneas extrusivas (basalto, andesita, toba, ignibrita, 

etc.) y morfonocrología del cuaternario antiguo y medio. De acuerdo con el Atlas Ambiental 

de la República de Panamá, Mapa de Capacidad agrológica de los suelos, la capacidad de uso 

del área en estudio es de tipo II. La cual, es arable, con muy severas limitaciones en la 

selección de plantas, requiere un manejo muy cuidadoso o ambas cosas. Los suelos registran 

una alta capacidad agrológica, lo que le ha permitido el desarrollo productivo de diversas 

actividades agrícolas y pecuarias. 

Imagen No. 4  

Observación: 

estratos del suelo, 

donde se prevé 

desarrollar el 

proyecto en estudio.  

 

 

5.3.2 Caracterización del área costera marina  

 

No aplica para el proyecto en estudio, el área se encuentra distante de costas marinas.  
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5.3.3 La descripción del uso del suelo  

 

El área del proyecto y sus alrededores tienen un uso agrícola (cultivo de caña de azúcar) 

propiedad de la industrial por la Central Azucarero de Alanje, S.A. Ver plano de Cobertura 

Boscosa y Uso de Suelo 2021, Escala 1;20,000 Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

“PROYECTO EL TEJAR”, en el punto 6.1.3 del capítulo 6.  

 

5.3.5 Descripción de la colindancia de la propiedad   

 

Descripción de la colindancia de las dos propiedades que componen el proyecto en estudio:  

❑ Finca No.79467, Globo A. Área = 3 ha + 5116.59 mt 2. 

1. Norte: Central Azucarero de Alanje, S.A. 

2. Sur: Central Azucarero de Alanje, S.A. 

3. Este: Central Azucarero de Alanje, S.A. 

4. Oeste: propiedad de Francisca Valdés y Otros; servidumbre de  

     entrada. 

❑ Finca No.765, Globo B. Área = 6 ha + 8548.37 mt 2. 

1. Norte: propiedad de Anastacio Pérez. 

2. Sur: propiedad de Manuel Romero Bartolo Quintero y Correa.  

3. Este: quebrada de la Loma.  

4. Oeste: camino del Veladero a Tejeira y posesión de Juan N. Vásquez y Fasustino 

Gómez. 

 

Descripción de la colindancia del área del proyecto y sus usos y actividades:  

1. Norte: Central Azucarero de Alanje, S.A., caminos internos de tierra, terreno con 

cultivo de cañas de azúcar.  

2. Sur: Central Azucarero de Alanje, S.A., terreno sin uso.  

3. Este: Central Azucarero de Alanje, S.A., caminos internos de tierra, canal de drenaje 

interno en terreno.  

4. Oeste: Central Azucarero de Alanje, S.A., caminos internos de tierra, terreno con 

cultivo de cañas de azúcar. 
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Imagen No. 5 

Observación: camino interno colindante. 

Imagen No. 6 

Observación: camino interno colindante - este. 

 

5.3.6 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento  

El terreno en general se encuentra suelo descubierto sin cobertura vegetal. Por lo cual, esta 

propenso a procesos erosivos principalmente pluvial y eólica. Durante el desarrollo de la obra 

se prevé mantener el crecimiento de hierba que permita la cubierta del suelo sin afectar el 

desarrollo operacional de la obra en sitio.  

 

5.4 Descripción de la Topografía  

En términos generales la zona donde se pretende desarrollar el proyecto es una región plana. 

Se encuentran con una elevación de 79 metros sobre el nivel del mar. 

 

Imagen No. 7 

Observación: terreno en 

estudio con topografía plana 

en general (10.38 ha). 

5.4.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a 

desarrollar y sus componentes, a una escala que permita su visualización  
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5.5 Aspectos Climáticos 

 

De acuerdo a la clasificación climática del Dr. Alberto Arturo McKay, presente en el Atlas 

Ambiental de Panamá, se ubica el área en estudio dentro de un clima Subecuatorial con 

estación seca. El cual, presenta los siguientes aspectos climáticos descritos. 

 

5.5.l Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, 

temperatura, humedad, presión atmosférica  

 

El clima Subecuatorial con estación seca es el de mayor extensión en Panamá. Presente en las 

tierras bajas y montañosas hasta 1,000 metros de altura en la vertiente del Pacífico en Chiriquí. 

Con una estación seca corta de tres a 4 meses; y el resto estación lluviosa. Registra niveles de 

precipitación de 2,500 mm. Temperatura de 26.5 a 27.5 °C en las tierras bajas (< 20 msnm), en 

tanto que para las tierras altas (aprox. 1,000 m) la temperatura puede llegar a 20°C. 

Información registrada en el en el Atlas Ambiental de Panamá. 

 

Información consultada del sitio web Weather Spark, página citada: 

https://es.weatherspark.com/y/16739/Clima-promedio-en-Alanje-Panam%C3%A1-durante 

todo-el-a%C3%B1o#google_vignette. Fuentes de los datos: Este informe ilustra el clima 

típico en Alanje, basado en un análisis estadístico de informes climatológicos históricos por 

hora y reconstrucciones de modelos del 1 de enero de 1980 al 31 de diciembre de 2016. 

Consultado Agosto – 2023. 

 

Precipitación:  

El mes con más lluvia en Alanje es octubre, con un promedio de 232 milímetros de lluvia. El 

mes con menos lluvia en Alanje es febrero, con un promedio de 17 milímetros de lluvia. 

 

Temperatura:  

La temporada calurosa dura 2.5 meses, del 1 de febrero al 15 de abril, y la temperatura 

máxima promedio diaria es más de 32 °C. El mes más cálido del año en Alanje es marzo, con 

una temperatura máxima promedio de 33 °C y mínima de 24 °C. La temporada fresca dura 3.2 

https://es.weatherspark.com/y/16739/Clima-promedio-en-Alanje-Panam%C3%A1-durante
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meses, del 31 de agosto al 6 de diciembre, y la temperatura máxima promedio diaria es menos 

de 30 °C. El mes más frío del año en Alanje es octubre, con una temperatura mínima promedio 

de 23 °C y máxima de 29 °C. 

 

Humedad: En Alanje la humedad percibida varía levemente. El período más húmedo del año 

dura 10 meses, del 17 de marzo al 2 de febrero, y durante ese tiempo el nivel de comodidad es 

bochornoso, opresivo o insoportable por lo menos durante el 92 % del tiempo. 

 

Presión atmosférica: De la estación Las Martinas (ALANJE) (106-012) del Instituto de 

Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA), registra una presión barométrica de 1011 

mbar. Presión atmosférica propia del área por su altitud y cercanía al mar. Los registros 

históricos del área de David (cercana) indican una presión atmosférica promedio alta de 1,014 

mbar y una presión atmosférica promedio baja de 1,002 mbar. 

 

Viento: El mes con menos días bochornosos en Alanje es febrero, con 25.4 días bochornosos o 

peor. La parte más ventosa del año dura 2.3 meses, del 3 de septiembre al 13 de noviembre, 

con velocidades promedio del viento de más de 7.8 kilómetros por hora. El mes más ventoso 

del año en Alanje es octubre, con vientos a una velocidad promedio de 9.4 kilómetros por 

hora. El tiempo más calmado del año dura 9.7 meses, del 13 de noviembre al 3 de septiembre. 

El mes más calmado del año en Alanje es julio, con vientos a una velocidad promedio de 6.2 

kilómetros por hora. 

 

5.6. Hidrología  

 

El proyecto se ubica dentro del área delimitada de la Cuenca Hidrográfica No. 104 del Río 

Escárrea que tiene un área de drenaje total de 373.0 km2 y una longitud del río principal es de 

81 km hasta la costa en el sector de Estéreo Rico. Registra su nacimiento a los 1339 m.s.n.m. 

en las faldas del Cerro Macho. La cuenca está formada por una gran red hídrica compuesta de 

ríos y quebradas. Se encuentra en la vertiente del Pacífico, en el sector occidental de la 

provincia de Chiriquí, y abarca los distritos de Alanje (corregimiento de El Tejar – área de 

estudio), Boquerón y Bugaba. De acuerdo con el Atlas Ambiental de Panamá, el área en 
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estudio se ubica dentro de la categoría hidrogeológica, acuíferos de extensión regional 

limitada constituidos por aluviones, sedimentos marinos no consolidados y deposiciones tipo 

delta de granulometría variables en los cuales predominan secciones arenosas, limosas y 

arcillosas. La calidad química de las aguas generalmente buena. Cabe resaltar que el proyecto 

no prevé el uso de aguas subterráneas en ninguna de sus etapas de desarrollo.  

 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales   

 

Dentro de la propiedad industrial Central Azucarero de Alanje, S.A., se mantiene un canal de 

drenaje interno en terreno. El cual, se mantiene colindante con el camino de acceso interno al 

área del proyecto. La ejecución del proyecto no prevé trabajos dentro del mismo. Como parte 

fundamental de línea base del estudio, se realizó una evaluación de calidad de agua superficial 

como registro antes de la ejecución de la obra en sitio. Ver informe de Monitoreo de Calidad 

de Agua Superficial, adjunto en el Anexo No. 14.7. 

 

Tabla No. 5 Resultados de Reporte de Muestreo y Análisis de 

Aguas Superficiales 

Norma aplicable: Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta 

la norma primaria para uso recreativo con y sin contacto directo. 

Parámetros (analizados): Aceites y Grasas, Color**, Coliformes Termotolerantes o 

Fecales, Conductividad Eléctrica, Demanda Bioquímica de Oxígeno, Oxígeno 

Disuelto**, Potencial de Hidrógeno (pH), Sólidos Totales Disueltos, Temperatura 

muestra, Turbiedad. 

1. Se realizó el muestreo y análisis de una (1) muestra de Agua Superficial. 

2. Para la muestra (6546-23) tres (3) parámetros analizados, coliformes fecales, 

demanda bioquímica de oxígeno y oxígeno disuelto, están fuera del límite permitido en el 

Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma primaria 

para uso recreativo con y sin contacto directo. 

Fuente: Informe de Muestreo y Análisis de Agua Superficial. EnviroLab, S.A. Número de 

Informe: 2023-CH-067-111-004. Sección 4: Conclusión. 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I “EL TEJAR” 

48 

 

 

 

Imagen No. 8 Imagen No. 9 

Observación: canal de drenaje cerca del área destinado al proyecto. 

 

5.6.2 Estudio Hidrológico  

 

No aplica para el proyecto en estudio.  

 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual)  

 

No aplica para el proyecto en estudio. 

 

5.6.2.2 Caudal Ambiental y caudal ecológico  

 

No aplica para el proyecto en estudio. 

 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de 

protección de la fuente hídrica de acuerdo a legislación correspondiente  
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5.7 Calidad de aire  

 

Dentro del análisis realizado para el levantamiento de la línea base para el EsIA, los resultados 

obtenidos indican niveles de material particulado (PM-10) dentro de los limites permisibles 

establecido por la norma. De acuerdo con el Informe de Ensayo de Calidad de Aire Ambiental. 

EnviroLab, S.A. Número de Informe: 2023-CH-067-111-002. Se adjunta en el Anexo No.14.8 

Informe Calidad de Aire. 

 

5.7.1 Ruido 

 

Para determinar los niveles de ruido existentes, se realizó un monitoreo de ruido ambiental 

diurno, ver anexo No.14.9 Informe de Ruido Ambiental. A continuación, se presenta extractos 

del informe de monitoreo ruido ambiental para línea base:  

Sección 4: Conclusiones:  

1. Los resultados obtenidos para los monitoreos en turno diurno fueron: 

 

Niveles de ruido obtenidos (horario diurno) 

Localización Nivel medido (dBA) Turno 

Punto 1 53,2 Diurno 

 

2.  Los resultados medidos en el punto 1, están por debajo del límite normado. 

 

5.7.2 Vibraciones 

 

Para el cumplimiento de los requisitos mínimos de evaluación de impacto ambiental, se realizó 

un monitoreo de vibración ambiental, considerando el área directa del proyecto. Ver anexo 

No.14.10 Informe de Vibración Ambiental. A continuación, se presenta extractos del informe 

de monitoreo vibración ambiental para línea base: 
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Tabla No. 6 Resultados de Monitoreo de Vibración Ambiental 

Norma aplicable: Anteproyecto de Ley para las afectaciones a las edificaciones en la 

República de Panamá. 

1. El resultado obtenido fue: 

Valor obtenido 

Localización Eje dominante (mm/s) Frecuencia (Hz) 

Punto 1 L = 1,08 73,00 

Notas: 

1. Los proyectos nuevos que generan vibraciones durante las fases de operación o abandono y que 

pueden afectar los vecinos colindantes, en un radio de hasta 200 metros, en las rutas de acceso al 

proyecto o donde deben circular los equipos, deben realizar el monitoreo cada seis meses o cuando 

se introduzcan nuevos equipos o procesos que puedan variar los niveles existentes de vibraciones 

ambientales. 

2. El radio de evaluación de las vibraciones ambientales será de 1000 metros, si se contemplan 

actividades de voladuras. 

Fuente: Informe de Ensayo Vibración Ambiental. EnviroLab, S.A. Número de Informe: 2023-CH-

067-111-002. Sección 5: Conclusión. 

 

5.7.3 Olores Molestos 

 

Para el cumplimiento de los requisitos mínimos de evaluación de impacto ambiental, se realizó 

un monitoreo de Ensayo Olfatometría de campo, considerando el área directa del proyecto. 

Ver anexo No. 14.11 Informe de Ensayo Olfatometría de campo. A continuación, se presenta 

extractos del informe de monitoreo olfatometría para línea base: 

 

Tabla No. 7 Resultados de Monitoreo de Ensayo Olfatometría de campo 

Norma aplicable: Anteproyecto de normas para el control de olores molestos, 2006 en la 

República de Panamá 

Sección 6: Conclusiones 

1. Con el objetivo de determinar la intensidad del olor, se realizaron mediciones en un (1) 

punto. 
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Tabla No. 7 Resultados de Monitoreo de Ensayo Olfatometría de campo 

Norma aplicable: Anteproyecto de normas para el control de olores molestos, 2006 en la 

República de Panamá 

2. En el punto 1, la intensidad del olor se encuentra por debajo del nivel permitido para 

áreas de tipo Industrial/ Agropecuario. 

Fuente: Informe de Ensayo Olfatometría de campo. EnviroLab, S.A. Número de Informe: 2023-CH-

067-111-005. Sección 6: Conclusión. 

 

Para ampliar información, se realizó en la consulta ciudadana del Plan de Participación 

Ciudadana a la población si percibía en el área olores molestos y su identificación de manera 

correcta. Obteniendo como resultado que un 77% no perciben olores molestos en el área.   
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6 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO  

 

De acuerdo al Atlas Ambiental de Panamá, el área en estudio pertenece a una ecorregión 

terrestre de bosque húmedo del lado Pacifico del Istmo. De un sistema productivo con 

vegetación leñosa natural o espontánea significativa (˂10%). En una zona de vida según Leslie 

Holdridge de Bosque Húmedo Tropical. Información relevante para la descripción de las 

características de flora y fauna de un área.  

 

El área del proyecto se encuentra ubicada dentro de una zona intervenida completamente 

desde hace varios años. Actualmente el área se encuentra descubierta de vegetación y sin 

desarrollo de actividades como se puede observar en la imagen No.9. Anteriormente se 

encontraba cubierta de caña de azúcar.   

 

Imagen No. 10 

Observación: Vista aérea del Proyecto El Tejar, área enmarcada en rojo. 

 

 

6.1 Características de la Flora 

 

La identificación de las características de flora se realizó a través de las siguientes 

metodologías:  
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1. Visitas de campo y recorridos del área influenciada: 

1.1 Identificación de las características vegetativas de la zona.  

1.2 Trabajos de análisis: identificación de especies e inventario forestal de requerirse.  

 

Como resultados del recorrido en las 10.38 ha de área, se identificó un nivel 0 de cobertura 

vegetal. Como evidencia de lo descrito se presenta las imágenes siguientes:  

 

  

Imagen No. 11 Imagen No.12 

Observación: vistas dentro del polígono, descubierto de flora. 

 

Por lo cual, no se presenta resultados de la característica de flora del área en estudio.  

 

6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus 

estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción 

 

Por las características existente en el área de estudio, no aplica la identificación y 

caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e incluir especies exóticas, 

amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por 

Ministerio de Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción)  
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Por las características existente en el área de estudio, no aplica el levantamiento de un 

Inventario forestal. 

 

6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita 

su visualización 

 

Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo 2021, a Escala 1;20,000 del Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I “PROYECTO EL TEJAR”. 
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6.2 Características de la Fauna 

 

El área de afectación directa del proyecto se encuentra en una zona perturbada por la acción 

humana, donde la vegetación es escasa y poco diversa, haciendo difícil las condiciones para 

los animales silvestres, y su presencia en diversidad es escasa.  

 

Para recopilar información sobre este componente se realizó una visita de campo de la finca. 

 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la 

fauna, puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía  

 

6.2.1.1 Metodología fauna terrestre 

 

Para el inventario de fauna se realizó una visita de campo de la finca y se optó por realizar una 

técnica conocida como búsqueda generalizada, la cual consiste en recorrer el área del polígono 

y su zona de influencia en busca de observaciones directas, como indirectas (huellas, heces, 

madrigueras, etc.) llevando anotaciones. Como equipo se utilizó para este trabajo: cámara, 

binoculares linterna, GPS y bastón herpetológico. 

 

Como resultados del recorrido en las 10.38 ha de área, no se identificó especies de fauna 

silvestre terrestres.  

 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de 

aquellas que se encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación  

 

Por las características existente en el área de estudio, no aplica el levantamiento de un 

inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se encuentren 

enlistadas a causa de su estado de conservación. 
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7 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

El ambiente socioeconómico del proyecto en estudio abarca el área administrativa de tercer 

orden corregimiento de El Tejar perteneciente al distrito de Alanje, provincia de Chiriquí.  

 

7.1 Análisis de uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, 

obra o actividad 

 

Actualmente el suelo de la zona de influencia del proyecto no tiene uso. El terreno se 

encuentra sin cobertura vegetal, anteriormente se utilizaba para cultivos de caña de azúcar.  

Debido a que el área se encuentra dentro de la central y con resto libre de finca destinado al 

uso anterior del área, se determina que el cambio de uso de suelo no altera las labores de la 

industria.  

 

7.2 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto  

 

El área del proyecto como se ha mencionado se encuentra dentro de la Central Azucarero de 

Alanje, S.A. No registra colindancia directamente con lugares poblados u oficinas de la 

industria. Para la descripción socioeconómica se ha considerado a nivel general de 

corregimiento y distrito.  

 

La población total del distrito de Alanje es de 16,508 habitantes; distribuidos en los nueve 

corregimientos que lo dividen Alanje (Cabecera), Canta Gallo, Divalá, El Tejar, Guarumal, 

Palo Grande, Querévalo, Santo Tomás y Nuevo México. La cabecera del distrito es la 

población de Alanje. 

 

Para el 2010 la población total del distrito fue de 16,508 habitantes, con una densidad de 37.2 

habitantes por kilómetros cuadrado. Los resultados finales del Censo de 2010, establecen que 

el corregimiento de Alanje Cabecera, con 112.3 habitantes por kilómetros cuadrado, era la 

mayor densidad de población en el Distrito, seguido por el corregimiento de El Tejar con 53.7 
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habitantes por kilómetros cuadrado y del corregimiento de Querévalo, con 50.8 habitantes por 

kilómetros cuadrado. Los corregimientos con menor densidad de población eran los 

corregimientos: Palo Grande con 14.1, y Canta Gallo con 15.6 habitantes por kilómetros 

cuadrado. 

 

De acuerdo al Censo del 2010, la población del corregimiento de El Tejar registra 1,961 

habitantes con una densidad de 53.72 habitantes por km2. Del total de la población, el 52 % 

son hombres (1,017) y el 48% mujeres (944). En cuanto a las características de esta población 

registran 177 habitantes con analfabetismo y 99 habitantes con algún impedimento. La 

población existente en el corregimiento ocupa 495 viviendas.  

 

Tabla No. 8 

Algunas características importantes de las viviendas particulares ocupadas por provincia, distrito, 

corregimiento y lugar Poblado:  Censo 2010 

Viviendas Particulares Ocupadas 

Algunas Características de las Viviendas 

Provincia, 

Distrito, 

Corregimiento                                                                                       

y Lugar 

Poblado 

Total 
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CHIRIQUÍ 113,012 9,189 13,699 4,118 12,854 13,834 73 21,219 33,413 89,034 

ALANJE 4,290 526 841 329 798 691 0 1,065 1,504 3,790 

EL TEJAR 495 61 26 27 71 70 0 108 169 436 

EL TEJAR 69 2 0 0 5 9 0 11 24 44 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC), de la Contraloría General de la República. ECOAMBIENTE, 

S.A., 2023. 
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7.2.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo 

y edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, 

entre otros  

 

Densidad de la Población Según el Censo de Población y Vivienda 2010, la población total del 

distrito de Alanje ascendía a 16,508 habitantes, distribuidos en una superficie territorial de 

443.3 kilómetros cuadrados. El promedio de densidad de población por kilómetro cuadrado es 

de 37.2 habitantes. 

 

Migraciones, la tasa migratoria en el distrito de Alanje en el 2000 se situó en el -13.9 y para el 

2010 se registró de -5.1. El índice en mención establece que una mínima parte de la población 

sigue emigrando en buscas de nuevas oportunidades y empleo.  

 

Población por Sexo, Según el Censo de Población y Vivienda 2010, en el distrito de Alanje 

habitaban 8,606 hombres y 7,902 mujeres lo que representa 52.1% y 47.9% respectivamente. 

Al analizar la distribución de la población del distrito de Alanje, por sexo, se puede observar 

que la cantidad de hombres, en comparación con las mujeres es superior. El índice de 

masculinidad en el distrito asciende a una cifra de 108 hombres por cada 100 mujeres.  

 

Población por Grupos de Edad. El grupo de población menor de 15 años registra un total de 

5,157 personas, equivalente al 31.2% sobre el total de la población, mientras que, en el grupo 

de 15 a 64 años, ascendía a un total de 9,992 personas, representando el 60.5% del total de la 

población del distrito. Finalmente, el grupo de 64 años y más edad sumaba 1,359 personas, la 

cual representaba el 8.2% de la población total. 
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Tabla No. 9 

Características Importantes de la Población del Área en Estudio: Censo 2010 

POBLACIÓN 

Provincia, 

Distrito, 

Corregimient

o, Lugar 

Poblado 

Total 
Hombre

s 
Mujeres 

De 18 

años y 

más de 

edad 

De 10 Años y más de Edad  

Con 

Impedi

- 

mento 

TOTAL 

Con 

menos de 

tercer 

grado de 

primaria 

aprobado 

OCUPADOS 

Desoc

u- 

pados 

No 

Econó- 

mica 

mente 

activa 

Analfa

- beta TOTAL 

En activi- 

dades 

Agrope- 

cuarias 

CHIRIQUÍ 416,873 211,618 205,255 274,190 337,904 34,045 147,147 30,582 12,988 176,459 19,919 15,096 

ALANJE 16,508 8,606 7,902 10,370 13,077 2,186 5,201 2,059 587 7,270 1,487 892 

EL TEJAR 1,961 1,017 944 1,246 1,551 257 660 167 54 837 177 99 

EL TEJAR 143 68 75 88 113 9 46 10 3 64 5 5 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo. Contraloría General de la República de Panamá. Censo – Año 2010. Elaborado por: ECOAMBIENTE, S.A., 

2023. 
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Tabla No. 10 

Principales Indicadores Sociodemográficos y Económicos de la Población del Área en Estudio: Censo 2010 

Provincia, 

Distrito, 

Corregimiento, 

Lugar Poblado 

P
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ed
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 d

e 
h

ab
it

an
te
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 (
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0
0
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CHIRIQUÍ 3.6 103.1 72.02 27.98 28 28.70 62.58 8.72 0.00 51.42 8.90 2.24 33.44 8.0 5.92 8.11 325.0 426.0 2.4 

ALANJE 3.8 108.9 76.19 23.81 26 31.24 60.53 8.23 0.00 53.62 19.38 5.35 31.65 6.3 11.39 10.14 254.5 312.0 2.8 

EL TEJAR 4.0 107.7 74.17 25.83 26 31.16 61.55 7.29 0.00 45.54 20.81 2.19 31.09 6.6 11.41 7.56 300.0 402.0 2.6 

EL TEJAR 3.9 92.1 63.38 36.62 31 29.21 59.93 10.86 0.00 42.70 2.62 0.37 29.60 7.3 8.26 11.00 379.0 495.0 2.5 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC), de la Contraloría General de la República. ECOAMBIENTE, S.A., 2023. 
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7.3 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan 

de participación ciudadana 

 

El conocimiento de la percepción local sobre el proyecto, se presenta a través del Plan de 

participación ciudadana. Su contenido de acuerdo a lo establecido en el Capítulo II Del Plan 

de Participación Ciudadana durante la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental - 

Artículo 40: contenidos: 

 

1. Identificación de actores claves en el área de influencia del proyecto, obra o actividad 

que incluya sin limitarse a ellos a miembros de las comunidades, autoridades locales, 

representantes de organizaciones, juntas comunales, consejos consultivos ambientales, 

comités de cuencas entre otros. 

2. Determinar la técnica de participación ciudadana, atendiendo a la categoría del 

Estudio de Impacto Ambiental. 

Los promotores harán efectiva la participación ciudadana en la elaboración del Estudio 

de Impacto Ambiental, a través de las siguientes técnicas de participación ciudadana: 

a) Para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I se debe realizar de forma 

obligatoria la siguiente técnica: 

a. l. Entrevistas o encuestas, con una muestra representativa de público del área de 

influencia escogidos de manera aleatoria o al azar, a través de metodologías o 

procedimientos estadísticos reconocidos que puedan ser verificados. 

a.2. Cumplir con una de las siguientes opciones: 

a.2.1. Entrega de volantes. Las volantes deben presentar el siguiente contenido: 

a.2.1.1. Nombre del proyecto, obra o actividad y su promotor. 

a.2.1.2. Localización de la actividad, obra o proyecto de inversión 

(localidad y corregimiento) y cobertura en el caso de acciones que involucran territorios 

locales, regionales o nacionales. 

a.2.1.3. Breve descripción del proyecto, obra o actividad. 

a.2.1.4. Síntesis de los impactos ambientales esperados y las medidas de mitigación 

correspondientes. 

a.2.2. Reuniones informativas. 
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b) Para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III se deberán aplicar las 

siguientes técnicas para informar, consultar e involucrar a los actores claves del área 

de influencia: 

b. l. Entrega de volantes. 

b.2. Reuniones informativas. 

b.3. Entrevistas y encuestas: Para estas técnicas, se debe determinar muestra 

representativa de ciudadanos del área de influencia escogidos de manera aleatoria o al 

azar, a través de metodologías o procedimientos estadísticos reconocidos que puedan ser 

verificados. 

3. Describir cómo se llevó a cabo las técnicas de participación ciudadana e incluir la 

información que fue facilitada al público en el proceso de participación. 

4. Incluir los resultados obtenidos con cada una de las técnicas de participación 

empleadas. Para el análisis de sus resultados deberá presentar como mínimo, lo 

siguiente: 

a) Consultas, comentarios, observaciones, inquietudes realizadas por la ciudadanía y las 

respuestas dadas a estas. 

b) Aportes hechos por los actores claves dentro la elaboración del estudio de impacto 

ambiental. 

c) Percepción de la ciudadanía del área de influencia. 

5. Análisis de los resultados obtenidos de las técnicas de participación ciudadana 

empleadas, respecto a la percepción de la ciudadanía del área de influencia. 

 

7.3.1 Plan de Participación Ciudadana del Proyecto durante la elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental 

 

El objetivo del Plan de Participación Ciudadana aplicado para el Proyecto “EL TEJAR”, es 

conocer la opinión de la comunidad local y autoridades sobre los objetivos del proyecto en el 

área de estudio. A través de técnicas de participación ciudadana de acuerdo a la categoría del 

Estudio de Impacto Ambiental.   
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1. Identificación de actores claves en el área de influencia del proyecto, obra o actividad 

que incluya sin limitarse a ellos a miembros de las comunidades, autoridades locales, 

representantes de organizaciones, juntas comunales, consejos consultivos ambientales, 

comités de cuencas entre otros 

 

La población consultada e identificada como los actores claves del proyecto, se determinó 

considerando la población local del corregimiento de El Tejar (lugares poblados colindantes a 

la Central Azucarero de Alanje, S.A. (El Tejar y Loma de San Pedro). Siendo todos de 

influencia, aunque es importante resaltar que el proyecto no colinda directamente con áreas 

pobladas, sus colindantes más cercanos están en dirección recta a 200m de distancia. Como 

también, representación de autoridades locales e instalaciones estatales del corregimiento de 

El Tejar y Municipio de Alanje. 

 

2. Determinar la técnica de participación ciudadana, atendiendo a la categoría del 

Estudio de Impacto Ambiental  

a) Para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I se debe realizar de forma 

obligatoria la siguiente técnica: 

 

a. l. Encuestas. 

La técnica de participación ciudadana principal para cumplir con el objetivo del Plan de 

Participación Ciudadana para el “PROYECTO EL TEJAR”, fue la aplicación de encuesta 

para la recolección de datos e información. Utilizando como método el Muestreo 

probabilístico: 1El muestreo probabilístico es una técnica de muestreo en la que un 

investigador establece una selección de unos pocos criterios y elige al azar a los 

miembros de una población. Todos los miembros tienen la misma oportunidad de formar 

parte de la muestra con este parámetro de selección. Con la técnica de Muestreo aleatorio 

simple: Una de las mejores técnicas de muestreo probabilístico que ayuda a ahorrar 

tiempo y recursos es el método de muestreo aleatorio simple. Es un método fiable de 

obtención de información en el que cada uno de los miembros de una población se elige al 

 
1 Métodos de muestreo: Ejemplos y usos. https://www.questionpro.com/blog/es/metodos-de-muestreo/ 

Consultado: octubre, 2023. 

https://www.questionpro.com/blog/es/metodos-de-muestreo/
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azar, simplemente por casualidad. Cada individuo tiene la misma probabilidad de ser 

elegido para formar parte de una muestra. 

 

La población objetivo de esta investigación es la influenciada donde su ubica el proyecto, 

cumplimiento con lo establecido en la norma y considerando características básicas para la 

aplicación de encuestas. Considerando la población de las comunidades colindantes a la 

central azucarera. Importante resaltar que la población es de baja densidad y no colindante 

al sitio específico del proyecto. 

 

Para determinar el tamaño de la muestra representativa se considera la población registrada 

mayor de 18 años en el censo vigente de 2010, tomando como referencia a nivel de 

corregimiento. El Tejar registra 1,246 habitantes. Además, se consideró un margen de 

error del 10% y un nivel de confianza deseado de 80%. A continuación, cálculo del tamaño 

de muestra:  

 

Fórmula:  

 

 

Donde:  

n= tamaño de la muestra buscado 

K= nivel de confianza. 

N = tamaño de la población  

e = margen de error máximo aceptado 

p = probabilidad de que ocurra el evento estudiado 

q= probabilidad de que no ocurra el evento estudiado 

 

Cálculo para el “PROYECTO EL TEJAR” (cantidad de encuestas que aplicar como 

mínimo para una muestra representativa): 

 

 

 

n =                  (1.28)2 (1,246) (0.5) (0.5) 

                        [(0.10)2 (1,246 - 1)] + (1.28)2 (0.5) (0.5)] 

                  n = 39.7 ≈ 40 

n =                   K2 N p q 

                        [e2 (N-1)] + K2 p q] 
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a.2. Opción: a.2.1. Entrega de volantes. 

Cumplimiento de entrega de volantes informativas de acuerdo al contenido establecido en 

el Artículo 40 del Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023. Para hacer conocer el 

“PROYECTO EL TEJAR” por parte de la empresa consultora, se realizó la entrega de 

volantes informativas a cada uno de los encuestados, a pequeños negocios o comercios, 

residencias, instituciones públicas.  

 

3. Describir cómo se llevó a cabo las técnicas de participación ciudadana e incluir la 

información que fue facilitada al público en el proceso de participación 

 

▪ Aplicación de Encuestas: utilizando el método de encuestas cara a cara con el objetivo 

de realizar las entrevistas personalmente. A miembros del área de influencia al 

proyecto; para recolectar información acerca de su opinión sobre la situación ambiental 

del área y su percepción por el desarrollo de las actividades del proyecto. Dirigidas a 

los jefes de familia o miembro de la familia, locales comerciales del área y autoridades 

locales y regionales; todos mayores de edad que se encontraran a la hora de su 

aplicación.  

 

Se aplicaron 40 encuestas, los días 2 y 29 de agosto; y el 3 de octubre de 2023 en un 

horario diurno. En el Anexo No. 14.12 del presente documento, se adjunta volante 

informativo del proyecto y encuestas escritas aplicadas; todo esto como evidencia de la 

aplicación de la consulta ciudadana para el proyecto. Las áreas encuestadas fueron el 

corregimiento de El Tejar (lugares poblados El Tejar y Loma de San Pedro) y el 

corregimiento de Alanje.  
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Imagen No. 13 Imagen No. 14 

 

 

Imagen No. 15 Imagen No. 16 

 

Observación: aplicación de encuestas a la comunidad de influencia del proyecto, miembros 

de la comunidad y alcalde del distrito de Alanje – Municipio de Alanje. Realizada los días 2 

y 29 de agosto de 2023. Fuente: ECOAMBIENTE, S.A. 
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▪ Volantes Informativas: se utilizó la distribución de volantes informativas en la 

población. Se distribuyeron aproximadamente 60 volantes informativas. De las cuales, 

40 se entregaron a los encuestados. Otras se colocaron en locales comerciales de la 

zona, Junta Comunal de El Tejar y Municipio de Alanje. En residencias cerradas se 

dejaron volantes.  

 

El contenido registra la siguiente información: nombre del proyecto y nombre del 

promotor, ubicación regional y específica del proyecto, breve descripción del proyecto, 

actividades que se realizarán durante el desarrollo del proyecto, impactos ambientales 

positivos y negativos generados por el proyecto. Copia de las volantes informativas del 

proyecto entregadas se adjuntó en el Anexo No. 14.12 Volante Informativo del 

proyecto; como evidencia de lo mencionado.  

 

Divulgación del proyecto a miembros de la comunidad de influencia. 

  

Imagen No. 17 Imagen No. 18 

Observación: entrega de volantes informativas a residencias del área de influencia. 
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Imagen No. 14 Imagen No. 15 

Observación: divulgación del proyecto con la 

colocación de volantes informativas en 

comercios locales. 

Observación: entrega de volantes 

informativas a miembros de la 

comunidad de influencia. 

 

 

Imagen No. 19 Imagen No. 20 

Observacion: colocacion de volante en mural de Junta Comunal de El Tejar, 

corregimiento de El Tejar, distrito de Alanje. 
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Imagen No.21 Imagen No.22 

Observacion: mural informativo Municipio de Alanje, corregimiento de Alanje, distrito 

de Alanje. 

 

Observación: divulgación del proyecto con la colocación de volantes informativas en 

autoridades locales (Junta Comunal de El Tejar y Municipio de Alanje. 

 

4. Incluir los resultados obtenidos con cada una de las técnicas de participación 

empleadas. Para el análisis de sus resultados deberá presentar como mínimo, lo 

siguiente: 

a) Consultas, comentarios, observaciones, inquietudes realizadas por la ciudadanía y las 

respuestas dadas a estas. 

b) Aportes hechos por los actores claves dentro la elaboración del estudio de impacto 

ambiental. 

c) Percepción de la ciudadanía del área de influencia. 

 

• Descripción de datos socio demográficos 

La población encuestada se compuso de 40 personas; de los cuales 20 personas femeninas 

representando el 50% de la población encuestada y 20 personas masculinas representando el 

50% de la población encuestada. 
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Fuente: encuestas aplicadas por equipo consultor. 2023. 

 

En cuanto a las edades de los encuestados, se agrupan en rangos de edades de 18 a 30 años; 31 

a 50 años y 51 años a más años. Siendo la población más representada con 31 a 50 años de 

edad con 42%, seguido por la población entre 51 a más años de edad con 38%; y entre edades 

de 18 a 30 años (20%).  

 

 

Fuente: encuestas aplicadas por equipo consultor. 2023. 

 

El nivel de escolaridad de los encuestados, es 15% con educación a nivel primario, el 42% con 

educación a nivel secundario y un 38% de nivel universitario. Por otro lado, un 5% no 

respondió.  

 

50%50%

Gráfica No. 1 - Sexo de los Encuestados

Hombres Mujeres

20%

42%

38%

0%

Gráfica No.2 - Edades de los Encuestados

18 - 30 años 31 - 50 años 51 o más años N/R
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Fuente: encuestas aplicadas por equipo consultor. 2023. 

 

En cuanto a los años de residir en el área (agrupando los datos en rangos de años), el 45% la 

población encuestada presenta de tener menos de 15 años de residir en la zona en el rango de 0 

a 15 años; un 17 % de 16 a 31 años de estar en la zona; y con 35% más de 31 años. Esta 

consideración es importante resaltar que estos datos brindan información relevante de una 

población que conoce el área, sus necesidades y cambios. De los encuestados 17% de los 

encuestados trabaja en la zona y un 83% si reside en el área.  

 

 

Fuente: encuestas aplicadas por equipo consultor. 2023. 

 

• Datos Socioeconómicos de los encuestados  

15%

42%

38%

0%5%

Gráfica No.3 - Nivel de Escolaridad

Primaria Secundaria Universidad Sin Escolaridad N/R

45%

17%

35%

3%

Gráfica No.4  - Tiempo de Residencia en el área

0 - 15 años 16 - 30 años 31 o mas años N/R
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Se consulto a la población sobre si trabajaba actualmente, de los encuestados un 47% indico 

que si se encontraba trabajando actualmente. Principales actividades registradas de los 

encuestados: servidores públicos (técnicos en centro de salud, contables y ayudante de la Junta 

Comunal de El Tejar, Municipio de Alanje), comerciantes, constructores y realizando trabajos 

de manera independiente. Un 53% indico no trabajar, dentro de los que se encontraron 

jubilados y pensionados.   

 

• Percepción del encuestado con relación a su entorno socio - ambiental  

 

Fuente: encuestas aplicadas por equipo consultor. 2023. 

 

La percepción de la población encuestada sobre la situación ambiental de la zona es; un 25% 

considera buena, un 60% regular y 15% mala. Los encuestados manifestaron que la situación 

es regular debido a los problemas existentes de deforestación y malos olores en la zona. Se 

consulto directamente a los encuestados sobre si percibe malos olores en el área, el 77% 

afirmo la consulta. Atribuyendo esto a los trabajos industriales de la central azucarera y en 

periodos no continuos. Socialmente el principal problema es la falta de trabajo.  

 

• Datos de la Percepción local del proyecto 

 

Nivel de satisfacción con la información brindada del proyecto, una vez explicado  

Buena 

25%

Regular 

60%

Mala 

15%

GRÁFICO NO.5 SITUACION AMBIENTAL 

DE LA ZONA 
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Se evaluó el nivel de satisfacción con la información brindada por parte de los encuestadores. 

De acuerdo con los resultados obtenidos el 95% indico que sí, entendiendo el proyecto 

suficientemente, y un 5% no sabía o conocía poco.   

 

Percepción de los encuestados sobre efectos del proyecto en la comunidad 

De las personas encuestadas el 79% consideró que el proyecto es positivo para la comunidad. 

Un 3% de los encuestados lo considera negativo y un 18% respondió no saber.  

 

 

Fuente: encuestas aplicadas por equipo consultor. 2023. 

 

Percepción de los encuestados sobre afectaciones al ambiente por la ejecución del 

proyecto 

Se consultó sobre las posibles afectaciones al medio ambiente, el 83% de la población 

encuestada manifestó que el proyecto no afecta el medio ambiente. Un 12% de los 

encuestados considera que si afecta y un 5% respondió no saber.  

 

79%

3%
18%

Gráfica No.6  - Efectos del Proyecto sobre la Comunidad

POSITIVO NEGATIVO OMITIÓ NO SABE
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Fuente: encuestas aplicadas por equipo consultor. 2023. 

 

Nivel de aprobación inicial del proyecto 

De acuerdo con las respuestas obtenidas a la interrogante sobre su posición con el desarrollo 

de este proyecto; la población encuestada en un 97% están a favor del desarrollo del proyecto.   

 

 

Fuente: encuestas aplicadas por equipo consultor. 2023. 

 

Comentario final de las personas encuestadas  

El 52% de los encuestados emitieron respuesta cuando se le consulto sobre algún comentario 

final que deseara hacer. Todos los consultados en la ejecución de la consulta ciudadana son 

considerados actores claves. Entre los aportes de los actores claves obtenidos están:  

12%

83%

5%

Gráfica No.7  - Opinión de la Comunidad sobre la 

Afectación al Ambiente

SI NO NO SABE

97%

3%

Gráfica No.8 - Aprobación del Proyecto

SI NO
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1. Sería bueno reuniones de la empresa con la comunidad. Solicita que brinden plazas de 

empleos a miembros de la comunidad.    

2. Brinden ayuda a la población en tema de salud (agua) como beneficio a la comunidad 

por ejecutar el proyecto. 

3. ¿Por qué se genera luz y sale costoso los recibos de luz de la misma comunidad? 

4. Que sea favorable para los usuarios.  

5. Considera opinión de la comunidad en especial las afectaciones que se pueden 

provocar por el proyecto.  

6. Al desarrollarse el proyecto beneficia directamente a la comunidad.  

7. Brindar empleo a miembros de la comunidad. 

8. Informen bien a la comunidad para conocerlo, y saber si la comunidad la acepta o no. 

Por afectaciones que ya se tiene por la azucarera.  

9. Solicita que lo instalen brinden plazas de empleo.  

 

5. Análisis de los resultados obtenidos de las técnicas de participación ciudadana 

empleadas, respecto a la percepción de la ciudadanía del área de influencia 

 

El proyecto El Tejar registra una aceptación del 97% de los encuestados al consultar sobre su 

percepción. Esto considerando el hecho de ser un proyecto privado dentro de la industria y 

considerado de generación de energía eléctrica limpia. Sin embargo, la población solicitó 

beneficiar a la comunidad con plazas de empleos y ayuda en tema de salud (agua). Desarrollar 

la obra sin ocasionar afectaciones a la población.  

 

7.4 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra 

o proyecto 

 

“Durante la prospección arqueológica no hubo hallazgos arqueológicos. No obstante, 

dada la potencialidad arqueológica de Gran Chiriquí (Ver Antecedentes Históricos y 

Arqueológicos de Gran Chiriquí) en el cual se contextualiza el proyecto descrito; en caso 

de hallazgos culturales se debe notificar de manera inmediata a la Dirección Nacional de 

Patrimonio Cultural. Esta es una medida de mitigación enmarcada en los contenidos 
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mínimos y términos de referencia respectivos a normativas legales que rigen la cautela 

para la preservación y protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades 

generadoras de impacto ambiental: la Ley Nº 175 del 3 noviembre de 2020, que modifica 

parcialmente la Ley 14 del 5 de mayo de 1982 y la Ley Nº 58 de agosto 2003, así como la 

Resolución NºAG-0363-2005 del 8 de julio de 2005.  

 

Este protocolo de informe arqueológico está avalado legalmente según la  Resolución Nº 

067- 08 DNPH Del 10 de Julio del 2008: Según los Términos de Referencia para la 

Evaluación de Prospecciones y Rescates Arqueológicos para los Estudios de Impacto 

Ambiental; se deberá entregar los informes de evaluación arqueológica tanto al 

Ministerio de Ambiente como a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural, dado esto 

el consultor arqueológico tiene la responsabilidad de entregar dicho informe a esta 

última instancia estatal mencionada (DNPC)”. Mora, 2023. 

 

Fuente: Informe de Prospección Arqueológica “PROYECTO EL TEJAR”. Agosto, 2023. 

Informe preparado por: Lic. Adrián Mora O., Antropólogo, Registro de Consultor 

Arqueológico No. 15-09 DNPC.  

 

Detalles de la evaluación arqueológica realizada en el Informe adjunto en el anexo No.14.13.    

 

7.5 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

 

En el área de estudio y sitios adyacentes se observa un paisaje intervenido por actividades del 

hombre, desarrollo industrial con áreas agrícolas. Específicamente en el área del proyecto el 

paisaje que presenta un suelo agrícola que por el momento no se encuentra en uso ni cubierto 

de vegetación.  
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

La identificación, valorización de riesgos e impactos ambientales, socioeconómicos, y la 

categorización del Estudio de Impacto Ambiental se desarrolla considerando los efectos y 

riegos que pudieran generarse por la ejecución de las actividades constructivas y de operación 

del proyecto en estudio “El Tejar”. 

 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generará la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en 

cada una de sus fases 

 

Con el objetivo de registrar la información básica de las condiciones ambientales existentes 

antes de iniciar el proyecto se realizar el análisis de la línea base (físico, biológico y 

socioeconómico) actual comparada con las transformaciones esperadas por las actividades 

requeridas. Esto para identificar y valorar los riesgos e impactos ambientales, 

socioeconómicos, positivos o negativos generados por la ejecución del proyecto en propuesta.  

 

Situación actual de los componentes físico, biológico y socioeconómico:  

 Componente físico: El área de influencia directa es de 10.38 ha, con características de 

zonas ya intervenidas y uso definido dentro de la Central Azucarera de Alanje 

(CADASA). El uso de suelo registrado es agrícola, destinado al cultivo de caña. Con 

topografía plana, sin influencia de aguas superficiales (ver Plano del polígono del 

proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes). Colinda con sembradíos de 

caña y caminos internos de acceso de la central industrial. Para determinar la calidad 

del aire de la zona en estudio se realizó un monitoreo en comparación a la norma y 

obteniendo como resultado niveles de material particulado (PM-10) dentro de los 

limites permisibles establecido por la norma. Igualmente se realizó un monitoreo para 

la medición de ruido ambiental diurno en la zona de acuerdo a la norma y obteniendo 
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como resultado el punto medido por debajo del límite normado. De vibración 

ambiental se obtuvo una frecuencia de 73,00 Hz. Y de olores molestos de acuerdo a la 

norma de Anteproyecto de normas para el control de olores molestos, 2006 y 

obteniendo como resultado, la intensidad del olor se encuentra por debajo del nivel 

permitido para áreas de tipo Industrial/ Agropecuario. 

 Componente biológico: El área de influencia directa es de 10.38 ha, con características 

de zonas ya intervenidas y uso definido dentro de la Central Azucarera de Alanje 

(CADASA). Se encuentra sin cobertura vegetal. Por lo cual, y al ser un área 

intervenida se encuentra fauna silvestre de invertebrados terrestres (artrópodos y 

anélidos) solamente.    

 Componente socioeconómico: El área de influencia directa de 10. 38 ha, se encuentra 

dentro de la propiedad privada Central Azucarera de Alanje (CADASA), distante de 

zonas pobladas. Con presencia de trabajadores de la central dedicados a la limpieza de 

las zonas agrícolas adyacentes. Actualmente el área se encuentra sin desarrollo de 

actividades productivas.  

 

Transformaciones esperadas por las actividades requeridas: 

• Componente físico: en la etapa de construcción, se prevé la generación de suspensión 

de partículas y aumento de procesos erosivos por encontrarse el suelo desprovisto de 

vegetación, factores climáticos propios de la temporada y el paso de vehículos en el 

área de proyecto. Emisiones emitidas por motores de combustión de los vehículos a 

utilizar. Transformaciones al inicio del proyecto que influyen en el suelo y la calidad 

de aire. En la etapa de operación se espera la renovación de la vegetación de hierba que 

protege el suelo. Y disminución del tráfico vehicular en el área de proyecto. Por lo 

cual, no se prevé estas transformaciones. 

• Componente biológico: sin transformaciones esperadas en la etapa de construcción y 

operación.  

• Componente socioeconómico: en la etapa de construcción, se prevé la generación de 

empleos; incremento de la actividad económica por la demanda de bienes y servicios; 

y dinamización de la economía local y regional. Todo esto con una influencia en las 

comunidades asentadas en el área de influencia indirecta del proyecto. Las 
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transformaciones que requieren atención de manejo es el aumento del tráfico vehicular 

y personal en el área; generación de riesgos por accidentes por el aumento de personas 

y tráfico vehicular; y la generación de residuos y/o desechos domésticos (sólidos y 

líquidos) y propios de la construcción. Es importante resaltar que el proyecto no genera 

afectaciones a patrimonios culturales en sus etapas. Se dará un cambio del aspecto 

visual paisajístico del área; sin embargo, al ubicarse dentro de propiedad privada con 

uso definido no se considera una alteración negativa.  

 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los 

efectos, características o circunstancias que presentará o generará la 

actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de 

influencia 

 

Tabla No. 11 

Actividades del proyecto generadoras de impactos ambientales y socioeconómicos 

Fases de la 

actividad  

Descripción de la 

actividad 

Componente ambiental influenciado por 

actividad  

Construcción  Transporte y uso de 

vehículos y personal a la 

zona de obra del proyecto.  

Físico: Aire. 

Socioeconómico: social (salud y seguridad de 

trabajadores), tráfico, empleos, economía local.  

Carga y acarreo de 

materiales. 

Físico: Aire. 

Socioeconómico: social (salud y seguridad de la 

población y trabajadores), tráfico, empleos, 

economía local. 

Movimiento de tierra y 

excavaciones para 

estructuras, zanjas y 

caminos internos de 

acceso.  

Físico: Aire, suelo. 

Socioeconómico: social (salud y seguridad de la 

población y trabajadores), tráfico, empleos, 

economía local. 

Cierre de proyecto: Socioeconómico: social (salud y seguridad de y 
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Tabla No. 11 

Actividades del proyecto generadoras de impactos ambientales y socioeconómicos 

Limpieza general de las 

zonas de obra. 

Recolección de desechos 

y residuos. 

trabajadores), tráfico, empleos, economía local. 

Operación  Generación de energía 

solar y el mantenimiento 

en general. 

Socioeconómico: social (salud y seguridad de 

trabajadores), generación de residuos propios de 

los paneles solares, empleos, economía local y 

regional. 

Elaborado: Consultores, 2023. 

 

 

Tabla No. 12 

 Identificación de los factores por Criterios de Protección Ambiental generados por la 

ejecución del proyecto en sus etapas 

Criterio de Protección Ambiental  

Artículo 22, Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023 
Planificación Construcción Operación 

Criterio l. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general: 

a. Producción y/o manejo de sustancias 

peligrosas y no peligrosas, atendiendo a su 

composición, cantidad y concentración; así 

como la disposición de desechos y/o residuos 

peligrosos y no peligrosos; 

- - - 

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 

vibraciones, radiaciones y la posible generación 

de ondas sísmicas artificiales; 

- X - 

c. Producción de efluentes líquidos, emisiones 

gaseosas, o sus combinaciones, atendiendo a su 

composición, calidad y cantidad, así como de 

emisiones fugitivas de gases o partículas 

producto de las diferentes etapas de desarrollo 

de la acción propuesta; 

- X - 
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Tabla No. 12 

 Identificación de los factores por Criterios de Protección Ambiental generados por la 

ejecución del proyecto en sus etapas 

Criterio de Protección Ambiental  

Artículo 22, Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023 
Planificación Construcción Operación 

d. Proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios; 

- - - 

e. Alteración del grado de vulnerabilidad 

ambiental. 

- - - 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales. 

a. La alteración del estado actual de suelos; - - - 

b. La generación o incremento de procesos 

erosivo; 

- X - 

c. La pérdida de fertilidad en suelos; - - - 

d. La modificación de los usos actuales del 

suelo; 

- - - 

e. La acumulación de sales y/o contaminantes 

sobre el suelo; 

- - - 

f. La alteración de la geomorfología; - - - 

g. La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua superficial, 

continental o marítima, y subterránea; 

- - - 

h. La modificación de los usos actuales del 

agua; 

- - - 

L La alteración de fuentes hídricas superficiales 

o subterráneas. 

- - - 

J. La alteración de régimen de corrientes, 

mareas y oleajes. 

- - - 

k. La alteración del régimen hidrológico. - - - 

l. La afectación sobre la diversidad biológica; - - - 

m. La alteración y/o afectación de los 

ecosistemas; 

- - - 

n. La alteración y/o afectación de las especies 

de flora y fauna; 

- - - 

o. La extracción, explotación o manejo de la - - - 
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Tabla No. 12 

 Identificación de los factores por Criterios de Protección Ambiental generados por la 

ejecución del proyecto en sus etapas 

Criterio de Protección Ambiental  

Artículo 22, Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023 
Planificación Construcción Operación 

fauna, flora u otros recursos naturales; 

p. La introducción de especies de flora y fauna 

exóticas. 

- - - 

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con valor 

paisajístico, estético y/o turístico: 

a. La afectación, intervención o explotación de 

recursos naturales que se encuentran en áreas 

protegidas y/o sus zonas de amortiguamiento; 

- - - 

b. La afectación, intervención o explotación de 

áreas con valor paisajístico, estético y/o 

turístico; 

- - - 

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con 

valor paisajístico, estético, turístico y/o 

protegidas; 

- - - 

d. La afectación, modificación y/o degradación 

en la composición del paisaje; 

- - - 

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al 

potencial de investigación científica. 

- - - 

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los 

espacios urbanos: 

a. El reasentamiento o desplazamiento de 

comunidades humanas y/o individuos, de 

manera temporal o permanentemente; 

- - - 

b. La afectación de grupos humanos protegidos 

por disposiciones especiales; 

- - - 

c. La transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales; 

- - - 

d. Afectación a los servicios públicos; - - - 

e. Alteración al acceso de los recursos naturales 

que sirvan de base para alguna actividad 

económica, de subsistencia, así como 

- - - 
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Criterio 1. Por las características del proyecto, se genera efectos como: Los niveles, 

frecuencia y duración de ruidos, vibraciones; Producción de emisiones gaseosas (por 

transporte).  

Criterio 2. Por las características del proyecto y las condiciones ambientales existentes, se 

genera efectos como: La generación o incremento de procesos erosivo. 

Criterio 3. El proyecto no afecta ningún componente dentro de este criterio. 

Criterio 4. El proyecto no afecta ningún componente dentro de este criterio. 

Criterio 5. El proyecto no afecta ningún componente dentro de este criterio. 

 

8.3 Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe 

utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de protección 

ambiental 

Tabla No. 12 

 Identificación de los factores por Criterios de Protección Ambiental generados por la 

ejecución del proyecto en sus etapas 

Criterio de Protección Ambiental  

Artículo 22, Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023 
Planificación Construcción Operación 

actividades sociales y culturales de seres 

humanos; 

f. Cambios en la estructura demográfica local. - - - 

Criterio 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural: 

a. La afectación, modificación, y/o deterioro de 

monumentos, sitios, recursos u objetos 

arqueológicos, antropológicos, paleontológicos, 

monumentos históricos y sus componentes; y 

- - - 

b. La afectación, modificación, y/o deterioro de 

recursos arquitectónicos, monumentos públicos 

y sus componentes. 

- - - 

Fuente: Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023, Artículo 22, Criterio de Protección Ambiental. Elaborado: Ing. 

Murray. Año 2023.  
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Tabla No. 13 

Identificación de impactos ambientales y socioeconómicos del proyecto en base a los 

criterios de protección ambiental que se pueden generar  

Componente 

Ambiental 

Impactos Ambientales y 

Socioeconómicos 
Planificación Construcción Operación 

FISICO     

AIRE Generación de niveles, 

frecuencia y duración de 

ruidos, vibraciones;  

- ▪  - 

Producción de emisiones 

gaseosas (por transporte). 

- ▪  - 

Generación de suspensión 

de partículas (polvo).   

- ▪  - 

SUELO Incremento de procesos 

erosivos y sedimentación.  

- ▪  - 

Derrames accidentales o 

imprudenciales.  

- ▪  - 

SOCIAL  

ECONOMICO 

Generación de desechos 

sólidos y líquidos 

domésticos y de 

construcción. 

- ▪  - 

Accidentes laborales, 

vehiculares y peatonales. 

- ▪  - 

Generación de empleos 

directos e indirectos. 

- ▪  ▪  

Dinamización económica 

local y regional. 

- ▪  ▪  

Elaborado: Consultores. 2023. 
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8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través 

de metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin 

limitarse a ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, 

riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración, reversibilidad, 

recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un 

análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros 

antes mencionados, los cuales determinaran la significancia de los 

impactos 

 

Para la identificación de los impactos ambientales específicos (su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y 

reversibilidad) se utilizara la Matriz de Importancia basado en la matriz de Conesa Fernández 

Vítora (Año 2010). La Matriz de Importancia permite valorizar cualitativamente los impactos 

ambientales y sociales identificados por la relación de las acciones del proyecto y las 

condiciones ambientales existentes en el área. Permitiendo definir la importancia del impacto 

en el proyecto de estudio y la evaluación del impacto ambiental.  

 

Se destaca que la Matriz de Importancia de Conesa Fernández Vítora (Año 2010) fue adapta 

para las condiciones específicas de este proyecto y se utilizó como base los criterios de 

protección ambiental y las definiciones plasmados en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de 

marzo de 2023.  

 

Tabla No. 14 

Atributos de la Matriz de Importancia de Conesa Fernández Vítora (Año 2010) 

Criterios Evaluación Interpretación 

Carácter (C)  

(Signo o naturaleza 

del impacto).  

Beneficioso + 1 Beneficio del proyecto para el componente del medio. 

Perjudicial -1 Perjuicio del proyecto para el componente del medio. 

Intensidad (In) 

(Grado de 

incidencia o 

Baja o mínima 1 Confinado al área directamente perturbada por las 

obras. 

Media 2 Sobrepasa las áreas directamente perturbadas, pero 
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Tabla No. 14 

Atributos de la Matriz de Importancia de Conesa Fernández Vítora (Año 2010) 

Criterios Evaluación Interpretación 

perturbación). está dentro de los límites del área de estudio (área de 

desarrollo del proyecto). 

Alta 4 Está dentro del área de influencia, pero su incidencia 

es alta. Muy alta 8 

Total 12 Perturbación total aún fuera del área de influencia. 

Extensión del área 

(E) 

Puntual 1 El impacto se restringe al sitio del proyecto. 

Parcial 2 El impacto trasciende el sitio del proyecto, pero su 

efecto se mantiene muy próximo al área de afectación 

directa. 

Extenso o 

amplio 4 

El impacto se mantiene en el área de influencia. 

Total 8 Trasciende el área de influencia. 

Critico (+4) 

Momento (MO) Largo plazo 1 Lapso de manifestación entre la aparición de la acción 

y su efecto. Medio plazo 2 

Corto plazo 3 

Inmediato 4 

Critico (+4) 

Persistencia (PE) 

(Tiempo) 

Fugaz o efímero 

1 

Tiempo en el que supuestamente permanecería el 

efecto, antes de que se tomen medidas correctoras o el 

medio retorne a las condiciones iniciales. Momentáneo 1  

Temporal o 

transitorio 2 

Persistente 3 

Permanente o 

constante 4 

Reversibilidad 

(RV) 

Corto plazo 1  Menos de un año 

Mediano plazo 2  Puede ser revertido de uno a cinco años. 

Largo Plazo 3 Más de 10 años 

Irreversible 4 El factor ambiental no puede retornar sin la 

intervención humana a sus condiciones originales en 
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Tabla No. 14 

Atributos de la Matriz de Importancia de Conesa Fernández Vítora (Año 2010) 

Criterios Evaluación Interpretación 

un periodo inferior a 15 años. 

Recuperabilidad 

(MC) 

Inmediata 1 El ambiente afectado puede recuperarse de forma 

inmediata. 

Corto Plazo 2 El ambiente afectado puede recuperarse a corto plazo 

Medio Plazo 3  El ambiente puede recuperar sus condiciones en un 

plazo medio (menos de 10 años). 

Mitigable, 

sustituible y 

compensable 4 

El ambiente afectado se recupera a través de la 

aplicación de medidas de mitigación, sustituible y 

compensable  

Irrecuperable o 

Permanente 8 

El ambiente demora más de 10 año en recuperar sus 

condiciones antes del impacto o no se recuperará. 

Importancia (I) La ecuación para determinar el valor de importancia es:  

I= (3In+2Ex+MO+PE+RV+MC) 

Los valores obtenidos para cada impacto son clasificados de acuerdo a la 

siguiente escala: 

Valores de importancia de 25 puntos o menos: Impacto Irrelevante - Baja 

o Insignificante. 

Valores de importancia entre 26 y 50: Impacto Moderado – Medio. 

Valores de importancia entre 51 y 75: Impacto Superior -Alto. 

Valores de importancia más de 75: Impacto Crítico - Muy Alta 

Fuente: CONESA 2010, modificado para el proyecto en estudio y en base al Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023.  
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Tabla No. 15 

Identificación de Impactos Ambientales – Cuantitativa con la Matriz de Importancia (su carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración y reversibilidad) 

Componente 

Ambiental 

Impactos Ambientales 

y Socioeconómicos 

ETAPAS DE PROYECTO 

PLANIFICACION  CONSTRUCCION  OPERACIÓN 

C In Ex MO PE RV MC I  C In Ex MO PE RV MC I  C In Ex MO PE RV MC I 

FISICO                           

AIRE 

Generación de niveles, 

frecuencia y duración de 

ruidos, vibraciones. 

- - - - - - - -  -1 2 1 4 4 4 4 -24  - - - - - - - - 

Producción de 

emisiones gaseosas (por 

transporte). 

- - - - - - - -  -1 2 4 4 1 2 4 -25  - - - - - - - - 

Generación de 

suspensión de partículas 

(polvo).   

- - - - - - - -  -1 2 1 4 4 2 4 -24  - - - - - - - - 

SUELO 

Incremento de procesos 

erosivos.  
- - - - - - - -  -1 2 1 4 4 2 4 -22  - - - - - - - - 

Derrames accidentales o 

imprudenciales. 
- - - - - - - -  -1 1 1 4 4 4 4 -21  - - - - - - - - 

SOCIECONOMICO                           

SOCIAL 

Generación de desechos 

sólidos y líquidos 

domésticos y 

construcción. 

- - - - - - - -  -1 2 2 4 2 4 4 -24  -1 2 2 4 2 2 4 -22 

Incremento de riesgos - - - - - - - -  -1 2 2 4 2 2 4 -22  - - - - - - - - 
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Tabla No. 15 

Identificación de Impactos Ambientales – Cuantitativa con la Matriz de Importancia (su carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración y reversibilidad) 

Componente 

Ambiental 

Impactos Ambientales 

y Socioeconómicos 

ETAPAS DE PROYECTO 

PLANIFICACION  CONSTRUCCION  OPERACIÓN 

C In Ex MO PE RV MC I  C In Ex MO PE RV MC I  C In Ex MO PE RV MC I 

de accidentes laborales, 

vehiculares y 

peatonales. 

ECONOMÍA  

Generación de empleos 

directos e indirectos. 
+1 4 4 4 1 2 8 +35  +1 4 4 4 1 2 8 +35  +1 4 4 4 1 2 8 +35 

Dinamización 

económica local y 

regional. 
- - - - - - - -  +1 4 8 4 3 4 8 +47  +1 4 8 4 3 4 8 +47 

Elaborado: Consultores. 2023. 
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Tabla No. 16 

Análisis de los valores asignados a cada uno de los parámetros y significancia de los impactos identificados 

Impactos Ambientales 

y Socioeconómicos 

ETAPA DE CONSTRUCCION 

Carácter Intensidad Extensión 

del área 

Momento Persistencia Reversibilidad Recuperabilidad Importancia 

Generación de niveles, 

frecuencia y duración 

de ruidos, vibraciones. 

Impacto 

Negativo 

El impacto se da 

dentro de los 

límites del área de 

desarrollo del 

proyecto. 

El impacto 

se restringe 

al sitio del 

proyecto. 

La 

aparición 

de la 

acción y su 

efecto es 

inmediata. 

El efecto 

permanece 

permanente o 

constantemente. 

El factor ambiental 

no puede retornar 

sin la intervención 

humana. 

El ambiente afectado 

se recupera a través de 

la aplicación de 

medidas de mitigación, 

sustituible y 

compensable 

Impacto de 

importancia baja 

o insignificante; 

debido a que se 

da dentro del sitio 

de proyecto, y 

mitigable para 

disminuir su 

efecto. 

Producción de 

emisiones gaseosas 

(por transporte). 

Impacto 

Negativo 

El impacto 

sobrepasa las áreas 

directamente 

perturbadas, pero 

está dentro de los 

límites del área de 

estudio. 

El impacto 

se mantiene 

en el área de 

influencia, 

extenso o 

ampliamente. 

La 

aparición 

de la 

acción y su 

efecto es 

inmediata. 

El efecto es 

momentáneo. 

El factor ambiental 

puede ser revertido 

de uno a cinco 

años. 

El ambiente afectado 

se recupera a través de 

la aplicación de 

medidas de mitigación, 

sustituible y 

compensable 

Impacto de 

importancia baja 

o insignificante; 

debido a que se 

mantiene en el 

área de influencia 

del proyecto, con 

un efecto 

momentáneo y 

mitigable. 

Generación de 

suspensión de 

partículas (polvo). 

Impacto 

Negativo 

El impacto se da 

dentro de los 

límites del área de 

desarrollo del 

proyecto. 

El impacto 

se restringe 

al sitio del 

proyecto. 

La 

aparición 

de la 

acción y su 

efecto es 

inmediata. 

El efecto 

permanece 

permanente o 

constantemente. 

El factor ambiental 

puede ser revertido 

de uno a cinco 

años. 

El ambiente afectado 

se recupera a través de 

la aplicación de 

medidas de mitigación, 

sustituible y 

compensable 

Impacto de 

importancia baja 

o insignificante; 

debido a que se 

da dentro del sitio 

de proyecto, 
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Tabla No. 16 

Análisis de los valores asignados a cada uno de los parámetros y significancia de los impactos identificados 

Impactos Ambientales 

y Socioeconómicos 

ETAPA DE CONSTRUCCION 

Carácter Intensidad Extensión 

del área 

Momento Persistencia Reversibilidad Recuperabilidad Importancia 

mitigable para 

disminuir su 

efecto.  

Incremento de procesos 

erosivos. 

Impacto 

Negativo 

El impacto se da 

dentro de los 

límites del área de 

desarrollo del 

proyecto. 

El impacto 

se restringe 

al sitio del 

proyecto. 

La 

aparición 

de la 

acción y su 

efecto es 

inmediata. 

El efecto 

permanece 

permanente o 

constantemente. 

El factor ambiental 

puede ser revertido 

de uno a cinco 

años. 

El ambiente afectado 

se recupera a través de 

la aplicación de 

medidas de mitigación, 

sustituible y 

compensable 

Impacto de 

importancia baja 

o insignificante; 

debido a que se 

da dentro del sitio 

de proyecto, 

mitigable para 

disminuir su 

efecto. 

Derrames accidentales 

o imprudenciales. 

Impacto 

Negativo 

El impacto se da 

confinado al área 

directamente 

perturbada por las 

obras. 

El impacto 

se restringe 

al sitio del 

proyecto. 

La 

aparición 

de la 

acción y su 

efecto es 

inmediata. 

El efecto 

permanece 

permanente o 

constantemente. 

El factor ambiental 

no puede retornar 

sin la intervención 

humana. 

El ambiente afectado 

se recupera a través de 

la aplicación de 

medidas de mitigación, 

sustituible y 

compensable 

Impacto de 

importancia baja 

o insignificante; 

debido a que se 

da dentro del sitio 

de proyecto, 

mitigable para 

disminuir su 

efecto. 

Generación de 

desechos sólidos y 

líquidos domésticos y 

Impacto 

Negativo 

El impacto 

sobrepasa las áreas 

directamente 

El impacto 

trasciende el 

sitio del 

La 

aparición 

de la 

El efecto es 

temporal o 

transitorio. 

El factor ambiental 

no puede retornar 

sin la intervención 

El ambiente afectado 

se recupera a través de 

la aplicación de 

Impacto de 

importancia baja 

o insignificante; 
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Tabla No. 16 

Análisis de los valores asignados a cada uno de los parámetros y significancia de los impactos identificados 

Impactos Ambientales 

y Socioeconómicos 

ETAPA DE CONSTRUCCION 

Carácter Intensidad Extensión 

del área 

Momento Persistencia Reversibilidad Recuperabilidad Importancia 

construcción. perturbadas, pero 

está dentro de los 

límites del área de 

proyecto. 

proyecto, 

pero su 

efecto se 

mantiene 

muy próximo 

al área de 

afectación 

directa. 

acción y su 

efecto es 

inmediata. 

humana. medidas de mitigación, 

sustituible y 

compensable 

debido a que, 

aunque sobrepasa 

las áreas 

directamente 

perturbadas, será 

temporal, 

mitigable para 

disminuir su 

efecto. 

Incremento de riesgos 

de accidentes laborales, 

vehiculares y 

peatonales. 

Impacto 

Negativo 

El impacto 

sobrepasa las áreas 

directamente 

perturbadas, pero 

está dentro de los 

límites del área de 

proyecto. 

El impacto 

trasciende el 

sitio del 

proyecto, 

pero su 

efecto se 

mantiene 

muy próximo 

al área de 

afectación 

directa. 

La 

aparición 

de la 

acción y su 

efecto es 

inmediata. 

El efecto es 

temporal o 

transitorio. 

El factor ambiental 

puede ser revertido 

de uno a cinco 

años. 

El ambiente afectado 

se recupera a través de 

la aplicación de 

medidas de mitigación, 

sustituible y 

compensable 

Impacto de 

importancia baja 

o insignificante; 

debido a que, 

aunque sobrepasa 

las áreas 

directamente 

perturbadas, será 

temporal, 

mitigable para 

disminuir su 

efecto. 

Generación de empleos 

directos e indirectos. 

Impacto 

Positivo 

El impacto se da 

dentro del área de 

influencia, pero su 

incidencia es muy 

El impacto 

se mantiene 

en el área de 

influencia, 

La 

aparición 

de la 

acción y su 

El efecto es 

momentáneo. 

El factor ambiental 

puede ser revertido 

de uno a cinco 

años. 

Los efectos del 

impacto no son 

recuperables. 

Impacto de 

importancia 

medio. Positivo, 

se mantiene en el 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I “EL TEJAR” 

95 

 

Tabla No. 16 

Análisis de los valores asignados a cada uno de los parámetros y significancia de los impactos identificados 

Impactos Ambientales 

y Socioeconómicos 

ETAPA DE CONSTRUCCION 

Carácter Intensidad Extensión 

del área 

Momento Persistencia Reversibilidad Recuperabilidad Importancia 

alta. extenso o 

ampliamente. 

efecto es 

inmediata. 

área de 

influencia. 

Momentáneo. 

Dinamización 

económica local y 

regional. 

Impacto 

Positivo 

El impacto se da 

dentro del área de 

influencia, pero su 

incidencia es muy 

alta. 

Trasciende el 

área de 

influencia. 

La 

aparición 

de la 

acción y su 

efecto es 

inmediata. 

El efecto es 

persistente. 

El factor ambiental 

no puede retornar 

sin la intervención 

humana. 

Los efectos del 

impacto no son 

recuperables.  

Impacto de 

importancia 

medio. Positivo, 

trasciende el área 

de influencia. 

Elaborado: Consultores. 2023. 
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Tabla No. 17 

Análisis de los valores asignados a cada uno de los parámetros y significancia de los impactos identificados 

Impactos 

Ambientales y 

Socioeconómicos 

ETAPA DE OPERACION 

Carácter Intensidad Extensión del 

área 

Momento Persistencia Reversibilidad Recuperabilidad Importancia 

Generación de 

desechos sólidos y 

líquidos domésticos 

y construcción. 

Impacto 

Negativo 

El impacto 

sobrepasa las áreas 

directamente 

perturbadas, pero 

está dentro de los 

límites del área de 

proyecto. 

El impacto 

trasciende el 

sitio del 

proyecto, pero 

su efecto se 

mantiene muy 

próximo al área 

de afectación 

directa. 

La aparición 

de la acción y 

su efecto es 

inmediata. 

El efecto es 

temporal o 

transitorio. 

El factor 

ambiental no 

puede retornar 

sin la 

intervención 

humana. 

El ambiente afectado 

se recupera a través de 

la aplicación de 

medidas de mitigación, 

sustituible y 

compensable 

Impacto de 

importancia baja o 

insignificante; 

debido a que, 

aunque sobrepasa 

las áreas 

directamente 

perturbadas, será 

temporal, mitigable 

para disminuir su 

efecto. 

Generación de 

empleos directos e 

indirectos. 

Impacto 

Positivo 

Está dentro del 

área de influencia, 

pero su incidencia 

es alta. 

El impacto se 

mantiene en el 

área de 

influencia. 

La aparición 

de la acción y 

su efecto es 

inmediata. 

El efecto será 

momentáneo 

sin tomar 

medidas. 

El factor 

ambiental 

puede ser 

revertido de 

uno a cinco 

años. 

El ambiente no se 

recuperará. 

Impacto de 

importancia medio. 

Positivo, se 

mantiene en el área 

de influencia.  

Dinamización 

económica local y 

regional. 

Impacto 

Positivo 

El impacto está 

dentro del área de 

influencia, pero su 

incidencia es alta. 

El impacto 

trasciende el 

área de 

influencia. 

La aparición 

de la acción y 

su efecto: 

inmediato. 

El efecto será 

persistente 

sin tomar 

medidas. 

El factor 

ambiental no 

puede retornar 

sin la 

intervención 

humana. 

El ambiente no se 

recuperará. 

Impacto de 

importancia medio. 

Positivo, se 

mantiene en el área 

de influencia.  

Elaborado: Consultores. 2023. 
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8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

propuesta, en función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4  

 

Considerando los resultados del análisis de los Criterios de Protección Ambiental se 

determina:  

 

En función de los criterios de protección ambiental la categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental del PROYECTO: EL TEJAR” es: Categoría I. Ya que con la ejecución del 

proyecto se identifica la generación de impactos ambientales negativos de importancia 

ambiental baja e insignificante sobre características y físicas (aire y suelo) y socioeconómicas 

en el área de influencia; los cuales pueden ser mitigados con la implementación de medidas 

ambientales y de seguridad conocidas y de fácil aplicación. En cumplimiento de lo descrito en 

el Capítulo 11 De las categorías de Estudios de Impacto Ambiental, Articulo 23, Decreto 

ejecutivo No. 1 de 2023; que indica lo siguiente:  

“Categorización aplicable cuando una actividad, obra o proyecto genera impactos 

ambientales negativos bajos o leves, sobre las características físicas, biológicas, 

socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende desarrollar”.  

 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, 

obra o proyecto, en cada una de sus fases  

 

Para la identificación y valorización de los posibles riesgos ambientales se utilizará la 

metodología propuesta en la norma UNE 150008 de Análisis y Evaluación del Riesgo 

Ambiental. Que establece los requisitos y las pautas a seguir para realizar la evaluación y la 

cuantificación de todos los riesgos que generan las actividades que realizan las organizaciones. 

Y se presenta en la Guía de Evaluación de Riesgos Ambientales (Ministerio de Ambiente - 

Perú, 2010). 

 

Definiciones:  
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− Riesgo ambiental: Se define como la probabilidad de ocurrencia que un peligro afecte 

directa o indirectamente al ambiente y a su biodiversidad, en un lugar y tiempo 

determinado, el cual puede ser de origen natural o antropogénico. Página 13. 

− Evaluación del riesgo ambiental: Es el proceso mediante el cual se determina si existe 

una amenaza potencial que comprometa la calidad del agua, aire o suelo, poniendo en 

peligro la salud del ser humano como consecuencia de la exposición a todos los 

productos tóxicos presentes en un sitio, incluyendo aquellos compuestos tóxicos 

presentes que son producto de actividades industriales ajenas al sitio o cualquier otra 

fuente de contaminación, y define un rango o magnitud para el riesgo. Página 13. 

 

Proceso de evaluación de riesgos ambientales 

Para el proceso de evaluación de riesgos ambientales se debe seguir las siguientes etapas:  

1. Identificación de Peligros y Determinación de Escenario. 

2. Estimación de la Probabilidad y Estimación de la Gravedad. 

3. Estimación del Riesgo. 

4. Caracterización del Riesgo. 

 

Metodología  

Estimación de la Probabilidad y Estimación de la Gravedad 

Estimación de la probabilidad:  

 

Tabla No. 18 

Rangos de Estimación Probabilística 

Valor Probabilidad 

5 Muy probable  < una vez a la semana 

4 Altamente probable > una vez a la semana y < una vez al mes 

3 Probable  > una vez al mes y < una vez al año 

2 Posible  > una vez al año y < una vez cada 05 años 

1 Poco probable  > una vez cada 05 años 
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Fuente: En base a Norma UNE 150008-2008 - Evaluación de riesgos ambientales. 

 

Estimación de la gravedad de las consecuencias: 

La estimación de las consecuencias se realiza de forma individual para el entorno natural, 

humano y socioeconómico. Para el cálculo del valor de las consecuencias en cada uno de los 

entornos, se debe conocer los Rangos de los límites de los entornos (ver tabla No.18) y la 

Vulnerabilidad (ver tabla No. 19) para calcular la gravedad de la consecuencia a través de la 

formula presentada en la Tabla No. 20. 

 

Tabla No. 19 

Rangos de los límites de los entornos 

Entorno natural /Entorno humano / Entorno socioeconómico 

Cantidad Peligrosidad Extensión (km) 

4 Muy 

Alta 

Mayor 

a 500 

4 Muy 

Peligrosa 

 

• Muy inflamable 

• Muy tóxica 

• Causa efectos 

irreversibles 

inmediatos 

4 Muy 

extenso 

 

Radio 

mayor a 1 km. 

3 Alta 50 - 

500 

3 Peligrosa 

 

• Explosiva 

• Inflamable 

• Corrosiva 

3 Extenso Radio hasta 1 km. 

2 Muy 

Poca 

5 - 49 2 Poco 

peligrosa 

Combustible 2 Poco 

extenso 

 

Radio menos a 0.5 

km. (zona 

emplazada) 

1 Poca Menor 

a 5 

1 No 

peligrosa 

Daños leves y 

reversibles 

1 Puntual 

 

Área afectada 

(zona delimitada) 

Fuente: En base a Norma UNE 150008-2008 - Evaluación de riesgos ambientales. 

Elaborado por: Ing. Murray, 2023. 
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Tabla No. 20 

Rango de Vulnerabilidad por entorno 

Entorno natural Entorno Humano Entorno socioeconómico 

Calidad del medio 
Población afectada 

(personas) 
Patrimonio y capital productivo 

4 Muy 

elevada 

 

Daños muy altos: 

Explotación 

indiscriminada de 

RRNN, y existe 

un nivel de 

contaminación 

alto 

4 Muy 

Alto 

Más de 

100 

4 Muy 

Alto 

 

Letal: Pérdida del 100% del 

cuerpo receptor. Se aplica en los 

casos en que se prevé la pérdida 

total del receptor. Sin 

productividad y nula distribución 

de recursos. 

3 Elevada 

 

Daños altos: Alto 

nivel de 

explotación de 

RRNN y existe 

un nivel de 

contaminación 

moderado.  

3 Alto Entre 50 

y 100 

3 Alto 

 

Agudo: Pérdida del 50% del 

receptor. Cuando el resultado 

prevé efectos agudos y en los 

casos de una pérdida parcial pero 

intensa del receptor. 

Escasamente productiva 

2 Media 

 

Daños moderados: 

Nivel moderado 

de explotación de 

RRNN y existe un 

nivel de 

contaminación 

leve. 

2 Bajo Entre 5 

y 50 

2 Bajo Crónico: Pérdida de entre el 10% y 

20% del receptor. Los efectos a 

largo plazo implican perdida de 

funciones que puede hacerse 

equivalente a ese rango de pérdida 

del receptor, también se aplica en 

los casos de escasas pérdidas 

directas del receptor. 

Medianamente productiva. 

1 Baja 

 

Daños leves: 

conservación de 

los RRNN, y no 

existe 

contaminación. 

1 Muy 

bajo 

< 5 

personas 

1 Muy 

bajo 

Perdida de entre el 1% y 2% del 

receptor. Esta se puede clasificar 

los escenarios que producen 

efectos, pero difícilmente medido 

o evaluados, sobre el receptor. 

Alta productividad. 

Fuente: En base a Norma UNE 150008-2008 - Evaluación de riesgos ambientales / Manual de Estimación del Riesgo 

INDECI / Ley 28804. Elaborado por: Ing. Murray, 2023. 
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Tabla No. 21 

Estimación de la Gravedad de las Consecuencias 

Gravedad 
Fórmulas por entorno 

Rangos de los límites de los entornos Vulnerabilidad  

Entorno natural =  Cantidad + 2 peligrosidad + extensión + Calidad del medio 

Entorno humano =  Cantidad + 2 peligrosidad + extensión + Población afectada 

Entorno 

socioeconómico =  
Cantidad + 2 peligrosidad + extensión 

+ Patrimonio y capital 

productivo 

Fuente: En base a Norma UNE 150008-2008 - Evaluación de riesgos ambientales.  

Elaborado por: Ing. Murray, 2023. 

 

Donde:  

▪ Cantidad: Es el probable volumen de sustancia emitida al entorno. 

▪ Peligrosidad: Es la propiedad o aptitud intrínseca de la sustancia de causar daño 

(toxicidad, posibilidad de acumulación, bioacumulación, etc.). 

▪ Extensión: Es el espacio de influencia del impacto en el entorno. 

▪ Calidad del medio: Se considera el impacto y su posible reversibilidad. 

▪ Población afectada: Número estimado de personas afectadas. 

▪ Patrimonio y capital productivo: Se refiere a la valoración del patrimonio económico 

y social (patrimonio histórico, infraestructura, actividad agraria, instalaciones 

industriales, espacios naturales protegidos, zonas residenciales y de servicios). 

 

Tabla No. 22 

Valoración de Nivel de Gravedad de las Consecuencias 

(valoración de los escenarios identificados) 

Valor Valoración Valor Asignado 

Consecuencia Critico  20-18 5 

Consecuencia Grave  17-15 4 

Consecuencia Moderado  14-11 3 
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Tabla No. 22 

Valoración de Nivel de Gravedad de las Consecuencias 

(valoración de los escenarios identificados) 

Valor Valoración Valor Asignado 

Consecuencia Leve  10-8 2 

Consecuencia No relevante  7-5 1 

Fuente: En base a Norma UNE 150008-2008 - Evaluación de riesgos ambientales. 

Elaborado por: Ing. Murray. 2023. 

 

Estimación del Riesgo 

El producto de la probabilidad y la gravedad de las consecuencias anteriormente estimadas, 

permite la estimación del riesgo ambiental. Éste se determina para los tres entornos 

considerados, natural, humano y socioeconómico según se muestra en la fórmula: 

 

 

 

Fuente: UNE 150008 – 2008, Evaluación de riesgos ambientales. 

 

Tabla No. 23 

ESTIMADOR DEL RIESGO AMBIENTAL 

Riesgo Ambiental Valor Matricial 

 Riesgo Significativo: 16-25 

 Riesgo Moderado: 6-15 

 Riesgo Leve: 1-5 

Fuente: En base a la Norma UNE 150008 2008 Evaluación de los riesgos ambientales. 

 

Evaluación de riesgos ambientales 

Los riesgos se catalogan en función de su valor matricial que tiene asignado un color que 

cataloga el nivel de riesgo (riesgos significativos, moderados o leves). Ver tabla No. 23. Esto 

permitirá identificar aquellos riesgos que deben eliminarse o en caso de que esto no sea 

RIESGO = Probabilidad x Consecuencias 
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posible reducirse. Los riesgos críticos sobre los que es necesario actuar son los riesgos 

considerados como significativos.  

 

Tabla No. 24 

Establecimiento del Riesgo Alto en la Escala de Evaluación de Riesgo Ambiental 

 
Valor 

Matricial 

Equivalencia 

Porcentual 

(%) 

Promedio 

(%) 

 

 

 

 

 

 

 

 

RIESGO 

ALTO  Riesgo Significativo: 16-25 64-100 82 

 Riesgo Moderado: 6-15 24-60 42 

 Riesgo Leve: 1-5 1-20 10,50 

Fuente: En base a la Norma UNE 150008 2008 Evaluación de los riesgos ambientales. 

 

Caracterización del riesgo 

A través de la siguiente formula se calcula la caracterización del riesgo ambiental 

considerados como significativos:  

 

 

 

 

Donde:  

CR: Caracterización del riesgo 

EH: Entorno humano 

EN: entorno natural 

ES: entorno socioeconómico 

 

“Esta es la última etapa de la evaluación del riesgo ambiental, y se caracteriza, porque el 

riesgo se efectúa en base a los tres entornos humano, natural y socioeconómico, previamente 

se determina el promedio de cada uno, expresado en porcentaje, finalmente la sumatoria y 

media de los tres entornos, el cual es el resultado final, se enmarca en uno de los tres niveles 

establecidos: Riesgo Significativo, Moderado o Leve”. Página 33. 

CR= EH + EN + ES 

           3 
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Interpretación de la Estimación de Riesgos Ambientales  

Para entender los distintos niveles del riesgo, se utilizara como referencia la interpretación de 

Probabilidad y el Impacto= Nivel de riesgo de la matriz de riesgo 5×5, con valoraciones 

similares a la utilizada. Guía sobre los valores numéricos y su representación como resultado 

del análisis: 

 

Tabla No. 25 

Guía de valores numéricos y representación de evaluación riesgos ambientales 

Valor numérico Interpretación Representación 

16-25 

(Riesgo 

significativo) 

Inaceptable Debe implementar el cese de actividades y 

aprobar para una acción inmediata. 

6-15  

(Riesgo Moderado) 

Tolerable Debe ser revisado oportunamente para llevar a 

cabo estrategias de mejora. 

1-5 

(Riesgo Leve) 

Aceptable Puede que no sea necesaria ninguna otra acción y 

se recomienda mantener las medidas de control. 

Fuente: Matriz de Riesgo 5×5 | SafetyCulture. Adaptado para representación de los valores numéricos de la 

Estimación de Riesgos Ambientales aplicables al EsIA del proyecto.  

Elaborado por: Ing. Murray, 2023. 

 

Análisis de Riesgos Ambientales “Proyecto El Tejar” 

Se consideran las actividades y características descritas en los capítulos 4, 5, 6 y 7 del EsIA 

referente al “Proyecto El Tejar”. 

 

Identificación del Peligro en la ejecución del “Proyecto El Tejar”. 
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Tabla No. 26 

Identificación del Peligro en la ejecución del “Proyecto El Tejar” 

Entorno u 

origen del 

peligro 

Sustancia o 

evento 

Escenario de 

riesgo 
Causa Consecuencias 

N H S 

X    Exposición 

Potencial 

de Aire. 

Movimiento 

continuo de tierra. 

Exposición a 

material 

particulado. 

X    Exposición del 

suelo. 

Precipitaciones 

(lluvias fuertes). 

Drenaje 

deficiente, 

sedimentación, 

erosión. 

 X  Operación de 

equipos y 

maquinaria 

pesada. 

Exposición 

Potencial 

de Aire. 

Generación de 

emisiones 

atmosféricas (ruido y 

vibración por ingreso 

de maquinaria 

pesada). 

Ruido que afecte 

a la comunidad. 

 X  Exposición a 

ruido. 

 X  Operación de 

equipos y 

maquinaria 

pesada. 

Exposición 

Potencial 

de Aire. 

Emisión de material 

particulado (polvo 

suspendido). 

Exposición a 

material 

particulado 

poblacional e 

individual.  

 X  Error humano Exposición del 

suelo.  

Generación de 

residuos. 

Disposición 

inadecuada de 

residuos.  

 X  Vertimiento 

Accidental. 

Derrames de 

hidrocarburos o 

aceites. 

Contaminación 

por sustancias.  
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Tabla No. 26 

Identificación del Peligro en la ejecución del “Proyecto El Tejar” 

Entorno u 

origen del 

peligro 

Sustancia o 

evento 

Escenario de 

riesgo 
Causa Consecuencias 

N H S 

 X  Incendio, 

Error 

humano. 

Exposición de 

aire, suelo y 

recursos 

humanos. 

Fallas tecnológicas 

y/o mecánicas. 

Efectos directos 

sobre recursos 

humanos. 

  X  Exposición 

potencial de 

recursos 

Humanos. 

Generación de 

empleos.  

Población 

significativa se 

beneficia con 

ingresos por 

fuente laboral. 

  X Operación de 

equipos y 

maquinaria 

pesada. 

Exposición 

potencial de 

recursos 

Humanos.  

Accidentes, cambios 

en la seguridad. 

Atropellos, 

golpes.  

  X  Exposición del 

espacio físico 

Suelo. 

Instalación de planta 

fotovoltaica. 

Cambio de uso 

de suelo.  

Referencia: Entorno Natural: N; Entorno Humano: H; Entorno Socioeconómico: S. 

Fuente: Guía de Evaluación de Riesgos Ambientales. Perú. Ministerio del Ambiente – MINAM, 2009. 

Elaborado por: Ing. Murray, 2023. 
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Tabla No. 27 

Estimación del Riesgo Ambiental del “Proyecto El Tejar” 

Elemento de 

Riesgo 
Probabilidad 

Consecuencias Valoración 

de los 

escenarios 

identificados 

Estimación 

del riesgo 

ambiental 

Estimador 

del Riesgo 

Ambiental 

Etapa del 

proyecto Can. Pel. Ext. * Gravedad 

Entorno Natural           

Movimiento 

continuo de tierra. 

Exposición a 

material particulado. 

2 0 1 1 1 4 8 2 Riesgo 

Leve 

Construcción 

 

Precipitaciones 

(lluvias fuertes). 

Drenaje deficiente, 

sedimentación, 

erosión. 

1 1 2 1 2 8 8 2 Riesgo 

Leve 

Construcción 

 

Entorno Humano           

Generación de 

emisiones 

atmosféricas (ruido 

y vibración por 

2 0 0 3 2 5 10 2 Riesgo 

Leve 

Construcción 
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Tabla No. 27 

Estimación del Riesgo Ambiental del “Proyecto El Tejar” 

Elemento de 

Riesgo 
Probabilidad 

Consecuencias Valoración 

de los 

escenarios 

identificados 

Estimación 

del riesgo 

ambiental 

Estimador 

del Riesgo 

Ambiental 

Etapa del 

proyecto Can. Pel. Ext. * Gravedad 

ingreso de 

maquinaria pesada): 

Ruido que afecte a 

la comunidad. 

Exposición a ruido. 

Emisión de material 

particulado (polvo 

suspendido): 

Exposición a 

material particulado 

poblacional e 

individual. 

2 0 1 1 2 5 10 2 Riesgo 

Leve 

Construcción 

 

Generación de 

residuos: 

Disposición 

inadecuada de 

1 0 1 1 0 3 3 1 Riesgo 

Leve 

Construcción 

Operación 
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Tabla No. 27 

Estimación del Riesgo Ambiental del “Proyecto El Tejar” 

Elemento de 

Riesgo 
Probabilidad 

Consecuencias Valoración 

de los 

escenarios 

identificados 

Estimación 

del riesgo 

ambiental 

Estimador 

del Riesgo 

Ambiental 

Etapa del 

proyecto Can. Pel. Ext. * Gravedad 

residuos. 

Derrames de 

hidrocarburos o 

aceites: 

Contaminación por 

sustancias. 

1 1 2 1 0 6 6 1 Riesgo 

Leve 

Construcción 

 

Fallas tecnológicas 

y/o mecánicas: 

Efectos directos 

sobre recursos 

humanos, aire y 

suelo. 

1 0 3 1 2 9 9 2 Riesgo 

Leve 

Construcción 

Operación 

Entorno Socioeconómico          

Generación de 

empleos:  Población 

3 0 0 3 0 3 9 2 Riesgo 

Leve 

Construcción 

Operación 
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Tabla No. 27 

Estimación del Riesgo Ambiental del “Proyecto El Tejar” 

Elemento de 

Riesgo 
Probabilidad 

Consecuencias Valoración 

de los 

escenarios 

identificados 

Estimación 

del riesgo 

ambiental 

Estimador 

del Riesgo 

Ambiental 

Etapa del 

proyecto Can. Pel. Ext. * Gravedad 

significativa se 

beneficia con 

ingresos por fuente 

laboral. 

Accidentes, cambios 

en la seguridad: 

Atropellos, golpes. 

1 0 2 1 1 6 6 1 Riesgo 

Leve 

Construcción 

Instalación de planta 

fotovoltaica: 

Cambio de uso de 

suelo. 

5 0 0 1 0 1 5 1 Riesgo 

Leve 

Construcción 

Operación 

Referencia: Can.: cantidad; Pel.: peligrosidad; Ext.: extensión; *: Calidad del medio (natural), Población afectada (personas) (humano) y 

Patrimonio y capital productivo (socioeconómico). 

Elaborado por: Ing. Murray, 2023. 
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Resumen:  

Los riesgos ambientales identificados y evaluados para el Proyecto El Tejar, dieron como 

resultado la estimación de Riesgos Leves en los entornos naturales, humanos y 

socioeconómicos.  Los cuales, son considerados riesgos aceptables. Para este proyecto no 

es necesario la evaluación de riesgos ambientales ni la caracterización de riesgos 

ambientales; ya que no se identificaron riesgos ambientales críticos o considerados 

significativos.  
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9 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

El Plan de Manejo Ambiental establece acciones con el objetivo de prevenir, mitigar, 

controlar, compensar y corregir los efectos o impactos ambientales y sociales negativos 

generados por el desarrollo del proyecto EL TEJAR. En cumplimento de lo estipulado en el 

Decreto No. 1 de 2023, el contenido del Plan de Manejo Ambiental de acuerdo a la categoría I 

es:  

 

 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, 

compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a cada 

una de las fases de la actividad, obra o proyecto. Lo cual, incluye:  

 Cronograma de ejecución. 

 Programa de Monitoreo Ambiental. 

 Plan de prevención de Riesgos Ambientales.  

 Plan de Contingencia.  

 Plan de Cierre. 

 Costos de la Gestión Ambiental. 

 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, 

reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 

socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o 

proyecto 

 

Tabla No. 28 

Descripción de las medidas específicas del Plan de Manejo Ambiental 

Etapa de Construcción 

Componente 

Ambiental 

Impactos Ambientales y Socioeconómicos 
Responsable 

Medidas de Mitigación 

FISICO    

AIRE Generación de niveles, frecuencia y duración de ruidos, Promotor y 
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Tabla No. 28 

Descripción de las medidas específicas del Plan de Manejo Ambiental 

Etapa de Construcción 

Componente 

Ambiental 

Impactos Ambientales y Socioeconómicos 
Responsable 

Medidas de Mitigación 

vibraciones. Contratista 

1. Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto 

contará con un efectivo y eficiente mantenimiento, en 

cumplimiento con lo establecido por la legislación 

vigente, de manera que la emisión de ruidos y vibración 

cumpla con la norma o reglamentación vigente. Este 

compromiso será extensivo a los contratistas y 

subcontratistas del proyecto y todo el equipo pesado que 

se utilice en el proyecto. 

2. Vigilar que no se generen ruidos de troneras y trompetas 

de camiones dentro y fuera del proyecto, estas sólo 

deben ser usadas para prevenir un posible accidente. 

Producción de emisiones gaseosas (por transporte). Promotor y 

Contratista 3. Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto 

contará con un efectivo y eficiente mantenimiento, en 

cumplimiento con lo establecido en la legislación 

vigente, de manera que las emisiones de gases cumplan 

con la norma y reglamentación vigente. 

4. Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la 

mayor eficiencia posible, de manera que se limiten al 

máximo las fuentes de impacto ambiental. 

5. Mantener apagado todo equipo que no se esté 

utilizando. 

Generación de suspensión de partículas (polvo).   Promotor y 
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Tabla No. 28 

Descripción de las medidas específicas del Plan de Manejo Ambiental 

Etapa de Construcción 

Componente 

Ambiental 

Impactos Ambientales y Socioeconómicos 
Responsable 

Medidas de Mitigación 

6. Controlar la velocidad de los vehículos en aquellos 

caminos que por su situación generan un exceso de 

suspensión de partículas. 

7. Se prohíbe la quema de cualquier tipo de desecho, 

recipientes, contenedores de material artificial o 

sintético como caucho, plásticos, poliuretano, cartón, 

entre otros; como medio de tratamiento de residuos 

sólidos. 

8. El humedecimiento previo del suelo sobre el que se va a 

actuar durante la estación seca. 

Contratista 

SUELO Incremento de procesos erosivos. Promotor y 

Contratista 9. El humedecimiento previo del suelo sobre el que se va a 

actuar durante la estación seca. Gestionar en el 

Ministerio de Ambiente, Permiso de uso de agua 

superficial temporal para la obtención de agua a utilizar 

en esta actividad.  

10. Establecer controles de erosión como barreras naturales 

y artificiales durante la época de lluvias para minimizar 

el arrastre de suelo. 

11. Controlar la acumulación de suelo en áreas de cunetas o 

canales pluviales durante la construcción, utilizando 

barreras de retención y/o limpiando directamente el sitio 

con recolección del suelo. 

Derrames accidentales o imprudenciales.  Promotor y 
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Tabla No. 28 

Descripción de las medidas específicas del Plan de Manejo Ambiental 

Etapa de Construcción 

Componente 

Ambiental 

Impactos Ambientales y Socioeconómicos 
Responsable 

Medidas de Mitigación 

12. Mantener en buen estado la maquinaria y equipos 

pesados durante la ejecución de los trabajos; con sus 

respectivos mantenimientos.  

13. Disponer de material absorbente como por ejemplo 

caliche o arena, absorbentes granulados o kit de 

absorbentes, para el control de cualquier derrame de 

aceite o combustible. 

14. En caso de derrames accidentales de lubricantes, 

combustibles, etc., los residuos deben ser recolectados 

de inmediato, incluyendo las capas de suelo afectadas. 

15. Los residuos de aceites y lubricantes recuperados 

deberán retenerse en recipientes herméticos y 

disponerse en sitios adecuados de almacenamiento con 

miras a su posterior desalojo y eliminación. 

16. Capacitación y entrenamiento del personal en el Control 

de derrames de hidrocarburos y productos químicos. 

Contratista 

SOCIECONOMICO   

SOCIAL  Generación de desechos sólidos y líquidos domésticos y 

construcción. 

Promotor 

y 

Contratista 17. Proveer los diferentes frentes de trabajo con tanques o 

bolsas para la disposición de los desechos sólidos de los 

trabajadores. 

18. Mantener limpios todos los sitios de la obra, evitando la 

acumulación de desechos y basuras, los cuales deberán 

ser trasladados a un botadero autorizado. 
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Tabla No. 28 

Descripción de las medidas específicas del Plan de Manejo Ambiental 

Etapa de Construcción 

Componente 

Ambiental 

Impactos Ambientales y Socioeconómicos 
Responsable 

Medidas de Mitigación 

19. Está prohibida su quema. 

20. Uso de baños portátiles para cubrir las necesidades 

fisiológicas de los trabajadores y registrar 

mantenimiento periódico. 

21. No deben generar olores molestos ni filtraciones en la 

construcción del proyecto. 

22. Contratar una empresa certificada para el manejo de 

desechos provenientes de paneles y/o estructuras a 

construir.  

23. Capacitación y entrenamiento del personal en el manejo 

de residuos sólidos y manejo de residuos líquidos. 

Incremento de riesgos de accidentes laborales, 

vehiculares y peatonales. 

Promotor y 

Contratista 

24. Se realizarán trabajos durante un horario diurno. 

25. Proporcionar equipos y dispositivos de protección 

personal para realizar sus actividades con el menor 

riesgo posible a los trabajadores: cascos, máscaras 

contra polvo, botas, uniforme con cintas reflectivos, 

etc.). 

26. Controlar la velocidad de los camiones y vehículos del 

proyecto en los diferentes frentes de trabajo y áreas 

pobladas. 

27. Programa de señalización para los trabajadores en 

general; implementada en sitios estratégicos. 

28. Capacitación y entrenamiento del personal en temas de: 
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Tabla No. 28 

Descripción de las medidas específicas del Plan de Manejo Ambiental 

Etapa de Construcción 

Componente 

Ambiental 

Impactos Ambientales y Socioeconómicos 
Responsable 

Medidas de Mitigación 

▪ Legislación ambiental y de seguridad aplicable 

al proyecto. 

▪ Uso apropiado de los equipos de protección 

personal. 

▪ Medidas de seguridad en caso de eventos 

naturales y antrópicos como sismos, fenómenos 

meteorológicos (lluvia · tormenta eléctrica · 

viento), incendios, fuga, derrames, etc.  

▪ Normas de seguridad en el trabajo. 

▪ Primeros Auxilios y uso de extintores. 

Elaborado: Consultores Ambientales, 2023. 

 

Tabla No. 29 

Descripción de las medidas específicas del Plan de Manejo Ambiental 

Etapa de Operación 

Componente 

Ambiental 

Impactos Ambientales y Socioeconómicos 
Responsable 

Tiempo de 

ejecución Medidas de Mitigación 

SOCIECONOMICO    

SOCIAL  Generación de desechos sólidos y líquidos 

domésticos y construcción. 

Promotor 

 

Permanente: 

semanal.  

1. Mantener limpios todos los sitios de la obra, 

evitando la acumulación de desechos y 

basuras, los cuales deberán ser trasladados a 

un botadero autorizado. Y/o aprovechados de 
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Tabla No. 29 

Descripción de las medidas específicas del Plan de Manejo Ambiental 

Etapa de Operación 

Componente 

Ambiental 

Impactos Ambientales y Socioeconómicos 
Responsable 

Tiempo de 

ejecución Medidas de Mitigación 

acuerdo a tipo.  

2. El promotor contará con el servicio de 

recolección de desechos aplicando la 

clasificación y su aprovechamiento, con la 

frecuencia que sea necesaria para su 

disposición final y evitar acumulación de los 

mismos en sitios. 

Elaborado: Consultores Ambientales, 2023.  

 

9.1.1. Cronograma de ejecución 

 

El cronograma a continuación permite verificar la ejecución de cada una de las medidas 

establecidas en la etapa de construcción y operación del proyecto. 

Una vez aprobado el Estudio de Impacto Ambiental, se procederá con la construcción e 

inicio de operación del proyecto que se ha planificado para una duración de aproximadamente 

de seis (6) meses en su fase de construcción. La vida útil en la fase de operación se ha 

estimado en un periodo de cuarenta (40) años, pero puede ser prolongada en base a un 

adecuado programa de mantenimiento de las instalaciones. 
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Tabla No. 30 

Cronograma de Ejecución del Plan de Manejo Ambiental – Etapa de Construcción 

Medidas Ambientales 
Tiempo de Ejecución (por mes) 

1 2 3 4 5 6 

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con un efectivo y eficiente mantenimiento, 

en cumplimiento con lo establecido por la legislación vigente, de manera que la emisión de ruidos y 

vibración cumpla con la norma o reglamentación vigente. Este compromiso será extensivo a los 

contratistas y subcontratistas del proyecto y todo el equipo pesado que se utilice en el proyecto. 

      

Vigilar que no se generen ruidos de troneras y trompetas de camiones dentro y fuera del proyecto, estas 

sólo deben ser usadas para prevenir un posible accidente. 

      

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con un efectivo y eficiente mantenimiento, 

en cumplimiento con lo establecido en la legislación vigente, de manera que las emisiones de gases 

cumplan con la norma y reglamentación vigente. 

      

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la mayor eficiencia posible, de manera que se limiten 

al máximo las fuentes de impacto ambiental. 

      

Mantener apagado todo equipo que no se esté utilizando.       

Controlar la velocidad de los vehículos en aquellos caminos que por su situación generan un exceso de 

suspensión de partículas. 

      

Se prohíbe la quema de cualquier tipo de desecho, recipientes, contenedores de material artificial o 

sintético como caucho, plásticos, poliuretano, cartón, entre otros; como medio de tratamiento de residuos 

sólidos. 

      

El humedecimiento previo del suelo sobre el que se va a actuar durante la estación seca.       

El humedecimiento previo del suelo sobre el que se va a actuar durante la estación seca. Gestionar en el 

Ministerio de Ambiente, Permiso de uso de agua superficial temporal para la obtención de agua a utilizar 

en esta actividad. 
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Tabla No. 30 

Cronograma de Ejecución del Plan de Manejo Ambiental – Etapa de Construcción 

Medidas Ambientales 
Tiempo de Ejecución (por mes) 

1 2 3 4 5 6 

Establecer controles de erosión como barreras naturales y artificiales durante la época de lluvias para 

minimizar el arrastre de suelo. 

      

Controlar la acumulación de suelo en áreas de cunetas o canales pluviales durante la construcción, 

utilizando barreras de retención y/o limpiando directamente el sitio con recolección del suelo. 

      

Mantener en buen estado la maquinaria y equipos pesados durante la ejecución de los trabajos; con sus 

respectivos mantenimientos. 

      

Disponer de material absorbente como por ejemplo caliche o arena, absorbentes granulados o kit de 

absorbentes, para el control de cualquier derrame de aceite o combustible. 

      

En caso de derrames accidentales de lubricantes, combustibles, etc., los residuos deben ser recolectados de 

inmediato, incluyendo las capas de suelo afectadas. 

De aplicar. 

Los residuos de aceites y lubricantes recuperados deberán retenerse en recipientes herméticos y disponerse 

en sitios adecuados de almacenamiento con miras a su posterior desalojo y eliminación. 
De aplicar.  

Capacitación y entrenamiento del personal en el Control de derrames de hidrocarburos y productos 

químicos. 

      

Proveer los diferentes frentes de trabajo con tanques o bolsas para la disposición de los desechos sólidos de 

los trabajadores. 

      

Mantener limpios todos los sitios de la obra, evitando la acumulación de desechos y basuras, los cuales 

deberán ser trasladados a un botadero autorizado. 

      

Está prohibida su quema.       

Uso de baños portátiles para cubrir las necesidades fisiológicas de los trabajadores y registrar 

mantenimiento periódico.  
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Tabla No. 30 

Cronograma de Ejecución del Plan de Manejo Ambiental – Etapa de Construcción 

Medidas Ambientales 
Tiempo de Ejecución (por mes) 

1 2 3 4 5 6 

No deben generar olores molestos ni filtraciones en la construcción del proyecto.       

Contratar una empresa certificada para el manejo de desechos provenientes de paneles y/o estructuras a 

construir.  

      

Capacitación y entrenamiento del personal en el manejo de residuos sólidos y manejo de residuos líquidos.       

Se realizarán trabajos durante un horario diurno.       

Proporcionar equipos y dispositivos de protección personal para realizar sus actividades con el menor 

riesgo posible a los trabajadores. 

      

Controlar la velocidad de los camiones y vehículos del proyecto en los diferentes frentes de trabajo y áreas 

pobladas. 

      

Programa de señalización para los trabajadores en general; implementada en sitios estratégicos.       

Capacitación y entrenamiento del personal en temas de: Legislación ambiental y de seguridad aplicable al 

proyecto. Uso apropiado de los equipos de protección personal. Medidas de seguridad en caso de eventos 

naturales y antrópicos como sismos, fenómenos meteorológicos (lluvia · tormenta eléctrica · viento), 

incendios, fuga, derrames, etc. Normas de seguridad en el trabajo. Primeros Auxilios y uso de extintores. 
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9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental  

 

El monitoreo de los programas de gestión ambiental que componen el Plan de Manejo 

Ambiental se realizará mediante la supervisión principal de la empresa contratista (ejecución 

de las medidas en campo). Supervisada (verificación del cumplimiento de estas medidas) por 

parte del promotor. En cuanto a monitoreos programados de parámetros ambientales, por las 

características del proyecto no establece la medición de estos. Quedará a consideración de la 

autoridad evaluadora determinar la ejecución de estas mediciones y los parámetros a 

monitorear.  Considerando como base los realizados en el presente estudio, que indican los 

parámetros contemplados para su comparación. 

 

9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales   

 

En la Tabla No. 30 indica las medidas de preventivas para evitar los riesgos ambientales 

negativos identificados en la Tabla No.26 Estimación del Riesgo Ambiental del “EL TEJAR” 

del punto 8 (8.6). Estas medidas de prevención propuestas se aplicarán en caso de generarse 

uno o más de los riesgos ambientales señalados durante las diferentes etapas del proyecto. 

 

Tabla No. 31 

Medidas de Prevención Ambiental Adoptadas según los Riesgos Identificados 

Riesgo Medidas preventivas 

Exposición a 

material 

particulado. 

1. Transitar a velocidades de 60 km/h por cualquier vía pública en la zona 

del Proyecto. 

2. Construcción de obras de protección (uso de lona para cubrir) o 

retención de tierra.  

3. Uso de riego para aplacar partículas de polvo, el contratista deberá 

gestionar los permisos de uso de agua ante el Ministerio de Ambiente.  

Altas 

precipitaciones 

(lluvias 

1. Reconocer anticipadamente en las áreas de trabajo, las zonas 

consideradas de Menor Riesgo y punto de encuentro. 

2. Capacitar al personal operativo para actuar ante emergencias por 
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Tabla No. 31 

Medidas de Prevención Ambiental Adoptadas según los Riesgos Identificados 

Riesgo Medidas preventivas 

fuertes). riesgos naturales al igual que humanos y sociales, a fin de que el 

personal esté preparado para estos eventos. 

3. Mantener equipos de emergencia y listo para su uso.  

4. Efectuar las excavaciones considerando las condiciones y 

características técnicas del material a excavar. Tener en consideración 

las condiciones climáticas que puedan afectar al terreno durante la 

excavación, como por ejemplo fuertes lluvias, fuertes vientos, 

tormentas eléctricas. 

5. No se deberá colocar o amontonar material en el borde de una 

excavación de manera que implique peligro para los trabajadores 

ocupados en ella.  

6. No se deberá dejar ningún material o equipo, en un estado tal que 

pueda desplomarse a causa del viento o de vibraciones. 

Generación de 

emisiones 

atmosféricas 

(ruido y 

vibración). 

1. Mantener motores de vehículos y maquinaria con los mantenimientos 

adecuados para controlar y disminuir emisiones al aire y de ruido. 

2. Apagar los motores de vehículos y maquinaria que no estén en uso. 

3. No permitir el funcionamiento de maquinarias en mal estado. 

4. Las tareas que produzcan altos niveles de ruidos, como el movimiento 

de maquinarias para el transporte de materiales, deberán estar 

planeadas adecuadamente para minimizar la emisión total de ruidos y 

vibraciones. Deberá garantizarse el uso de grúas que permitan izar y 

colocar postes de forma tal que no ocasionen excesos de ruido y 

vibraciones. 

Generación de 

residuos. 

1. Prohibido quemar aceites, grasas, neumáticos y cualquier tipo de 

residuo sólido. 

2. Prohibido verter al suelo, cunetas o cauces materiales de desecho de 

procesos constructivos y de cualquier sustancia nociva al ambiente 
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Tabla No. 31 

Medidas de Prevención Ambiental Adoptadas según los Riesgos Identificados 

Riesgo Medidas preventivas 

(aceites, combustibles, lubricantes, aguas servidas, desechos sólidos 

domésticos, detergentes, u otros). 

3. Depositar cualquier tipo de residuo, doméstico o constructivo, fuera de 

los sitios autorizados para ello o que en el futuro puedan constituir 

riesgos potenciales de contaminación ambiental. 

4. Reciclar todos los residuos que lo permitan. 

5. El área del proyecto debe permanecer limpia y dentro de las normas de 

sanidad. 

Derrames de 

hidrocarburos 

o aceites. 

Equipos y materiales necesarios para repuesta a derrame 

1. El contratista deberá contará con los siguientes materiales para afrontar 

incidentes de derrames: 

▪ Material absorbente, como arena, aserrín, paños absorbentes. 

▪ Equipos de protección personal, como guantes, mascarillas, gafas de 

protección, botas de seguridad. 

▪ Recipientes contenedores para el material recogido. 

▪ Cámara fotográfica para documentar el incidente. 

▪ Uso de anuncios y señalizaciones visibles, indicando las medidas 

a ejecutar ante un caso de derrame de combustible.  

2. De requerirse el transporte de combustible y lubricantes para 

abastecimiento de equipos del proyecto, deberán cumplir con las 

normas del Cuerpo de Bomberos de Panamá y el Ministerio de 

Comercio e Industrias. 

3. Prohibido fumar dentro del proyecto. 

Fallas 

tecnológicas 

y/o mecánicas. 

Incendios 

1. Capacitar al personal en temas sobre la prevención y control de 

incendio, prácticas y simulacros de siniestros, uso de extintores, etc. 

2. Identificar zonas/sitios de riesgo, colocando letreros informativos y 

considerar prohibitivos, como no fumar, etc.  

3. Contar equipos de contra incendio, como extinguidores de polvo ABC 
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Tabla No. 31 

Medidas de Prevención Ambiental Adoptadas según los Riesgos Identificados 

Riesgo Medidas preventivas 

portátiles y móviles. Dispuestos en el sitio según la normativa del 

Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá. 

4. Elaborar rigurosos programas de mantenimiento preventivo para las 

maquinarias y equipos utilizados en el proyecto que puedan generar el 

riesgo, incluyendo equipos auxiliares, revisión y recarga de extintores, 

etc. 

5. Identificación y señalización de áreas seguras y establecer rutas de 

evacuación en los frentes de trabajo. 

6. Revisión y supervisión de los frentes de trabajo, equipo, maquinarias y 

demás (puntos de electricidad y calor) que no presenten fallos. 

Accidentes, 

cambios en la 

seguridad: 

Atropellos, 

golpes. 

1. Capacitación al personal en seguridad industrial a fin de que no cometa actos 

inseguros y utilice sus implementos de protección, como casco, botas, 

anteojos de seguridad, correaje de sujeción, etc. 

2. Asimismo, capacitación del personal en el curso de primeros auxilios, a fin 

de prepararlos para auxiliar algún accidentado. 

3. Dotación de equipos de protección personal a todos los trabajadores de 

operaciones y mantenimiento. 

4. Facilitar vías de acceso seguras y apropiadas durante la construcción y 

mantenimiento del proyecto.  

5. Organización y control del tráfico de modo que se garantice su utilización en 

condiciones de seguridad. 

6. Uso de medios o sistemas de señalización para prevenir los riesgos 

inherentes a la circulación de vehículos y de maquinaria. Implementar 

el Manual de Control del Tránsito durante la Ejecución de Trabajos de 

Construcción y Mantenimiento en Calles y Carreteras. 

7. Establecer horarios con intervalos de pausas o descansos a los colaboradores 

que tengan que exponerse a vibraciones mecánicas.  

8. Los trabajadores que desarrollan actividades en altura, deberán contar con 
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Tabla No. 31 

Medidas de Prevención Ambiental Adoptadas según los Riesgos Identificados 

Riesgo Medidas preventivas 

superficies de trabajo seguras y tener los elementos de protección personal 

adecuados y necesarios para protegerlos de una caída, como son cinturón de 

seguridad, cuerda de vida, etc. 

9. Todos los vehículos y maquinarias deberán mantenerse en buen estado; ser 

correctamente utilizados; manejados por trabajadores calificados.  

10. Suministrar el uso de equipos de seguridad de acuerdo a la actividad a 

realizar. 

Es importante alejar a todas las personas mientras está operando la 

maquinaria, para evitar ser golpeados por el equipo. 

Elaborado por: Ing. Murray, 2023. 

 

Responsabilidad  

La empresa contratista encargada de la construcción, es responsable de manejar sus riesgos, 

así como la prevención y respuesta a sus emergencias. Previo al inicio de los trabajos, con el 

conocimiento y en coordinación con el promotor, la empresa contratista deberá efectuar los 

acuerdos necesarios con las instituciones de emergencia y seguridad que puedan requerirse en 

caso de que se presente alguna contingencia con el objetivo de acordar los mecanismos de 

notificación y acceso a los sitios que correspondan dentro de las áreas de trabajo en caso de 

requerirse su apoyo. Para la etapa de operación, la empresa PROMOTORA será la responsable 

del cumplimiento del Plan de Contingencia.   

 

Ejecución 

Previo a los inicios de construcción (coordinación con autoridades y servicios requeridos), 

construcción y operación del proyecto.  

 

9.6 Plan de Contingencia  
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El Plan de Contingencia contiene las respuestas oportunas en el caso de presentarse 

emergencias o eventos fortuitos, como eventos naturales y/ antrópicos. Atendiendo a los 

riesgos ambientales negativos identificados en la Tabla No. 36 Estimación del Riesgo 

Ambiental del “PROYECTO LINEA MARTINCITO SOLAR” del punto 8 (8.6) y en la Tabla 

No. 40 Medidas de Prevención Ambiental Adoptadas según los Riesgos Identificados del 

punto 9 (9.3). 

 

9.6.1 Objetivo del Plan de Contingencia 

1. Establecer las acciones que se deben ejecutar frente a la ocurrencia de eventos de 

carácter técnico, accidental o humano. 

 

9.6.2 Medidas propuestas se deben ejecutar frente a la ocurrencia de eventos de 

carácter técnico, accidental o humano 

A continuación, en la Tabla No. 41 Plan de Contingencia adoptadas según los Riesgos 

Identificados del proyecto.  

 

Tabla No. 32 

Plan de Contingencia adoptadas según los Riesgos Identificados 

Riesgo Acción a tomar 

Emisión de 

material 

particulado 

(polvo 

suspendido). 

1. Aplicación de las medidas de control de erosión y material particulado. 

Altas 

precipitaciones 

(lluvias 

fuertes). 

1. Obedecer alarma e instrucciones de las autoridades Ministerio de 

Gobierno - Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC). 

2. Comunicarse con el SINAPROC, cuerpos de Bomberos y Policía para 

coordinar la llegada de las brigadas de emergencia. 

3. Se clasificará el evento (leve, serio, grave). 

4. Paralización de toda tarea que se esté ejecutando. 
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Tabla No. 32 

Plan de Contingencia adoptadas según los Riesgos Identificados 

Riesgo Acción a tomar 

5. Apagar el interruptor eléctrico de los equipos y maquinarias. 

Emisiones 

atmosféricas 

(ruido y 

vibración).  

1. Aplicación de las medidas de disminución de emisiones atmosféricas 

(ruido y vibración). 

Generación de 

residuos. 

1. Las acumulaciones de desechos comunes y/o constructivos se 

recolectaran y dispondrán en los sitios autorizados. Manteniendo 

limpio el área del proyecto.  

2. Si ocurre una acumulación de desechos y/o se dé una obstrucción 

accidental de cauces, drenajes naturales o artificiales, cunetas, deberán 

de retirarse los elementos que estén provocando la obstrucción. 

Derrames de 

hidrocarburos 

o aceites. 

1. Derrame:  

▪ Notificar a supervisor.  

▪ Si el derrame puede tener como resultado potencial un incendio o 

explosión, detener las actividades en ejecución en áreas de riesgo. 

▪ Contener la fuente del derrame, utilizando materiales absorbentes. 

Tener énfasis en la prevención de derrames en cuerpos de agua. 

▪ Recoger el suelo y material contaminado y depositarlo en un 

recipiente apropiado (tanque con tapa) y coordinar la disposición 

final con una empresa autorizada para el tratamiento de estos 

residuos. 

Fallas 

tecnológicas 

y/o mecánicas. 

Incendios 

1. Evacuar la zona de trabajo y/o instalaciones a áreas seguras. 

2. Comunicarse con el Benemérito Cuerpo De Bomberos, Policía 

Nacional y con otras entidades según la gravedad de la emergencia. 

3. Proteger boca y nariz con paños húmedos. 

4. Paralización de todas las actividades que se esté ejecutando. 

5. Si algún equipo está involucrado en el incendio o explosión, el 
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Tabla No. 32 

Plan de Contingencia adoptadas según los Riesgos Identificados 

Riesgo Acción a tomar 

operador deberá desconectar manualmente la energía eléctrica que 

alimenta dicho equipo, siempre y cuando pueda realizarse en forma 

segura ni riesgo para la vida humana. 

6. Mantener la calma y evitar correr. 

7. Atender a las personas afectadas de manera inmediata, si las hubiere. 

8. De ser procedente, tratar de apagar el incendio con el uso de 

extintores y otros medios existentes. 

 

Después del Incendio 

▪ Limpieza del área afectada. 

▪ Eliminación y retiro de escombros. 

▪ Reparación y/o demolición en caso de daños mayores. 

▪ Al apagarse el siniestro, proceder junto con la brigada de 

mantenimiento a un 

▪ inventario de daños y posteriormente realizar informe detallado al 

respecto. 

Accidentes, 

cambios en la 

seguridad. 

1. Evaluar la condición del accidentado, brindar primeros auxilios y 

evacuarlo del área de peligro. 

2. Identificar el causante del accidente y eliminar el peligro para prevenir 

otro accidente. 

3. Trasladarlo al centro del salud u hospital más cercano. Para evaluación 

médica.  

4. Notificar al jefe inmediato del proyecto o Encargado de Ambiente y 

Salud y Seguridad Ocupacional del proyecto. 

Elaborado por: Ing. Murray, 2023. 

 

9.6.2.1 Plan de Evacuación 
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 Seguir las rutas de evacuación delimitadas hacia el punto de reunión seguro. 

 Notificar a los encargados. 

 Alejarse de postes, árboles, cables eléctricos y otros objetos que puedan causar daño. 

 

9.6.2.2 Elementos para la atención de emergencias 

1. Extintores ABC, ubicados en los frentes de trabajo, especialmente en aquellos donde se 

realicen trabajos en caliente. 

2. Botiquín de primeros auxilios. 

3. Vehículo permanente en el área del proyecto para traslados inmediatamente (debe tener 

un botiquín de primeros auxilios). 

4. Materiales absorbentes (paños, arena, otros). 

5. Medios para mantener comunicación permanente (radios o teléfonos móviles). 

 

1.6.2.3 Números de Teléfono en caso de Emergencia 

 

Tabla No. 33 

Números de Teléfono en caso de Emergencia: 

Institución/Persona: Teléfono Ubicación 

Benemérito Cuerpo de 

Bomberos de la República 

de Panamá 

Estación Alanje (Eloy Pinto 

Morales) 

772-7031 

Corregimiento Alanje 

cabecera. 

Estación Boquerón (Francisco 

Morales) 

722-4028 

Corregimiento 

Boquerón cabecera. 

Sistema Nacional de 

Protección Civil 

(SINAPROC). 911 

Líneas de emergencias 

911 

520-4429/4426 

WhatsApp 6998-4809 

desde cualquier 
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Tabla No. 33 

Números de Teléfono en caso de Emergencia: 

Institución/Persona: Teléfono Ubicación 

teléfono las 24 horas 

del día 

WhatsApp 6998-4809  

Policía Nacional de 

Panamá. 

772-7027 Corregimiento Alanje 

cabecera. 

Centro de Salud Ministerio 

de Salud. 

6210-2504 Corregimiento Alanje 

cabecera. 

Hospital Regional Dr. 

Rafael Hernández. 

777-8400 San Pablo Viejo, 

David. 

Policlínica Pablo Espinosa 

(de la Caja de Seguro 

Social (CSS). 

770-6217 Bugaba, La 

Concepción. 

Encargado de Ambiente y 

Salud y Seguridad 

Ocupacional del proyecto. 

-- -- 

Nota importante: mantener actualizado los registros telefónicos y en conocimiento de los colaboradores. 

Fuente: Consultoría Ambiental, agosto 2023. 

 

9.7 Plan de Cierre 

 

El Plan de Cierre dentro del Plan de Manejo Ambiental se plantea con medidas que se deberán 

aplicar antes de culminar la etapa de construcción del PROYECTO El Tejar para su posterior 

operación. Siendo responsabilidad de ejecución la empresa contratista, supervisados por el 

promotor del proyecto. 

Medidas de cierre antes de operación:  

I. Recolección de todo desechos y residuos (construcción y doméstico) y retiro de 

residuos (materiales de construcción). 
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II. Retiro de materiales sobrantes (de darse el caso). 

III. Desmantelamiento de estructuras temporales.  

IV. Todas las maquinarias utilizadas en el proyecto deberán ser retiradas. 

 

Medidas de cierre al culminar la operación del proyecto:  

1. Desmantelamiento de estructuras. 

2. Venta del equipo y/o maquinaria útil para su reutilización.  

3. Venta de chatarra de darse el caso.  

4. De ser necesario demolición de infraestructuras.  

5. Contratación de las empresas que se encargarán del retiro de desechos o residuos 

durante el cierre.  

6. Implementar un Plan de Revegetación. El cual aprobara y fiscalizara el Ministerio de 

Ambiente.  

 

9.9 Costos de la Gestión Ambiental  

 

El costo de la gestión ambiental, tiene un estimado mínimo de inversión o aproximado que se 

presenta en la Tabla No.34.  

 

Tabla No. 34 

Costos de Gestión Ambiental. 

Planes de Manejo Ambiental Costos aproximados (B/.) 

Plan de Manejo Ambiental (Descripción de medidas). Incluye 

la prevención para la no ocurrencia de riesgos ambientales.  

28,000.00 

Plan de Contingencia 7,000.00 

Plan de Cierre (culminada la etapa de construcción). El cierre 

culminado la operación del proyecto, se incluirá en un Plan de 

Abandono al momento de requerirlo.  

1,5000.00 

Verificación Ambiental Externa 2,000.00 

TOTAL 38,500.00 
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11 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

Personal idóneo consultor encargado de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental: 

 

Tabla No. 35 

Profesionales que participaron en la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 

Nombre de 

 Profesionales 
Profesión  Responsabilidad 

Ing. Katrina Murray 

Ing. en Manejo 

Ambiental 

Consultor  

y Auditor Ambiental  

Coordinadora de Estudio. 

Resumen Ejecutivo. 

Introducción, Información 

general. Descripción de Ambiente 

Biológico. Identificación de 

impactos y elaboración de planes 

de manejo ambiental.  

Edición del documento. 

Ing. Marcelino De 

Gracia V. 

Ing. Ambiental  

Consultor  

Ambiental 

Descripción de Ambiente Físico, 

Descripción del Proyecto. e 

Identificación de impactos y 

descripción de medidas 

ambientales. 

Lic. Adrián Mora 

Ortega 

Antropólogo 

Consultor Arqueológico 

Componente arqueológico. 

Levantamiento de estudio 

arqueológico. 
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11.1 Lista de nombres, firmas y registro de los Consultores debidamente 

notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista  
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11.2 Lista de nombres y firmas de los profesionales de apoyo debidamente 

notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista  
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12 CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES  

 

Los resultados del análisis de evaluación ambiental realizado para conocer la viabilidad 

ambiental del Proyecto “EL TEJAR”; permite determina que el proyecto es factible de realizar 

desde el enfoque ambiental, debido a su viabilidad técnica y ambiental. Esto a la consideración 

de los siguientes puntos: 

 

1. La identificación y evaluación de los impactos ambientales y sociales, indican la 

generación de impactos negativos no significativos sobre los factores físicos y 

socioeconómicos. Y no genera efectos negativos en el factor biológico. La importancia 

ambiental de los impactos negativos identificados se encuentra en un grado bajo o 

insignificante. Su duración es temporal o momentánea, son puntuales al área del 

proyecto, y cada uno de estos pueden ser mitigados con medidas ambientales sencillas 

y de fácil aplicación para garantizar que los mismos no conlleven riesgos ambientales 

ni afecten la salud pública. 

2. La consulta realizada en el Plan de Participación Ciudadana al proyecto determinó la 

aceptación en cuanto a la ejecución del proyecto. 

3. El proyecto pretende potenciar el aprovechamiento de recursos renovables con 

producción de energías limpias. Potenciando con ello el cuidado del medio ambiente y 

el desarrollo sustentable. Con el objetivo de ser de autoconsumo a tendiendo sus 

requerimientos energéticos.  

4. Es importante resaltar que esta viabilidad se mantendrá siempre que se apliquen 

correctamente las medidas de mitigación propuestas en el Plan de Manejo Ambiental 

del presente estudio y las consideraciones que tengan las autoridades. 

 

RECOMENDACIONES 

 

1. Se le recomienda al promotor cumplir con todos los permisos necesarios para iniciar la 

construcción y posterior operación del proyecto. 
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2. El promotor y la empresa contratista deberá cumplir con los requisitos de construcción 

establecidos en las normativas vigentes del territorio panameño para velar por la 

seguridad de los trabajadores, residentes futuros y la comunidad colindante.  

3. El promotor deberá cumplir con las medidas de mitigación establecidas en el Plan de 

Manejo Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental, con el propósito de prevenir, 

controlar y mitigar los impactos negativos que puedan surgir de la ejecución del 

proyecto. 

4. El promotor además deberá acatar todas las normas ambientales, de seguridad y salud 

aplicables al proyecto, para salvaguardar en todo momento la vida de los trabajadores y 

población colindante. 

5. Se recomienda a la empresa contratista potenciar el impacto positivo con la 

contratación de personal del área de influencia. 
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14 ANEXOS 

 

14.1 Copia de paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente.  

14.2 Copia del recibo de pago para los trámites de evaluación emitido por el Ministerio de 

Ambiente.  

14.3 Copia del certificado de persona jurídica: Promotor Electro Outsourcing Services, 

S.A. 

14.3.1 Copia de Cédula de Representante Legal Electro Outsourcing Services, S.A. 

14.3.2 Contrato entre CENTRAL AZUCARERO DE ALANJE, S.A. y ELECTRO 

OUTSOURCING SERVICES, S.A. (acuerdo de generación de energía 

eléctrica). 

14.3.3 Copia de cédula de firmante notariada. 

14.4 Copia de Certificado de Propiedad:  

14.4.1 Finca No.79467, código de ubicación 4003, propiedad de JARQUIN ALANJE, 

NO.2, S.A. (RUC 155701089-2-2021).  

14.4.2 Copia del certificado de persona jurídica de JARQUIN ALANJE, NO.2, S.A. 

(RUC 155701089-2-2021). 

14.4.3 Finca No.765, código de ubicación 4003, propiedad de CENTRAL 

AZUCARERO DE ALANJE, S.A. (RUC 345377). 

14.4.4 Copia del certificado de persona jurídica de CENTRAL AZUCARERO DE 

ALANJE, S.A. (RUC 345377). 

14.4.5 Contrato de Arrendamiento de Finca No.79467 y Finca No.765. Notariada. 

14.4.6 Copia de cédula de firmante notariada. 

14.5. Planos de Especificaciones Técnicas del Proyecto: 

14.5.1 Disposición General de la Planta. 

14.5.2 Disposición y detalles de cerca perimetral y caminos.  

14.5.3 Disposición y detalles de estructuras de módulos fotovoltaicos.  

14.5.4 Disposición y detalles de plataforma de centro.  

14.6 Nota: 14-1800-OT-402-2023 del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial – 

Regional Chiriquí. 

14.7 Informe de Calidad de Agua Superficial. 
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14.8 Informe de Monitoreo de Calidad de Aire del Proyecto. 

14.9 Informe de Monitoreo de Análisis de Ruido Ambiental del Proyecto. 

14.10 Informe de Monitoreo de Análisis de Vibración Ambiental del Proyecto. 

14.11 Informe de Monitoreo de Análisis de Olores Molestos del Proyecto. 

14.12 Volante Informativa y Encuestas realizadas. 

14.13 Informe Técnico Arqueológico Prospección Arqueológica. 

14.14 Solicitud de Asignación de Uso de Suelo al Ministerio de Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial de la Finca No.765 y Finca No.79467. 
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14.1 COPIA DE PAZ Y SALVO 

EMITIDO POR EL 

MINISTERIO DE AMBIENTE. 
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14.2 COPIA DEL RECIBO DE PAGO 

PARA LOS TRÁMITES DE 

EVALUACIÓN EMITIDO POR EL 

MINISTERIO DE AMBIENTE. 
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14.3 COPIA DEL CERTIFICADO DE 

PERSONA JURÍDICA: PROMOTOR 

ELECTRO OUTSOURCING SERVICES, S.A. 

14.3.1 COPIA DE CÉDULA DE 

REPRESENTANTE LEGAL ELECTRO 

OUTSOURCING SERVICES, S.A. 

14.3.2 CONTRATO ENTRE CENTRAL 

AZUCARERO DE ALANJE, S.A. Y ELECTRO 

OUTSOURCING SERVICES, S.A. (ACUERDO 

DE GENERACIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA). 

14.3.3 COPIA DE CÉDULA DE FIRMANTE 

NOTARIADA. 
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14.4 COPIA DE CERTIFICADO DE 

PROPIEDAD: 

14.4.1 FINCA NO.79467, CÓDIGO DE UBICACIÓN 

4003, PROPIEDAD DE JARQUIN ALANJE, 

NO.2, S.A. (RUC 155701089-2-2021).  

14.4.2 COPIA DEL CERTIFICADO DE PERSONA 

JURÍDICA DE JARQUIN ALANJE, NO.2, S.A. 

(RUC 155701089-2-2021). 

14.4.3 FINCA NO.765, CÓDIGO DE UBICACIÓN 

4003, PROPIEDAD DE CENTRAL 

AZUCARERO DE ALANJE, S.A. (RUC 345377). 

14.4.4 COPIA DEL CERTIFICADO DE PERSONA 

JURÍDICA DE CENTRAL AZUCARERO DE 

ALANJE, S.A. (RUC 345377). 

14.4.5 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 

FINCA NO.79467 Y FINCA NO.765. 

NOTARIADA. 

14.4.6 COPIA DE CÉDULA DE FIRMANTE 

NOTARIADA. 
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14.5. PLANOS DE ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DEL PROYECTO: 

14.5.1 DISPOSICIÓN GENERAL DE LA 

PLANTA. 

14.5.2 DISPOSICIÓN Y DETALLES DE CERCA 

PERIMETRAL Y CAMINOS. 

14.5.3 DISPOSICIÓN Y DETALLES DE 

ESTRUCTURAS DE MÓDULOS 

FOTOVOLTAICOS. 

14.5.4 DISPOSICIÓN Y DETALLES DE 

PLATAFORMA DE CENTRO. 
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14.6 NOTA: 14-1800-OT-402-2023 DEL 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL – 

REGIONAL CHIRIQUÍ. 
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14.7 INFORME DE CALIDAD 

DE AGUA SUPERFICIAL. 
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14.8 INFORME DE MONITOREO DE 

CALIDAD DE AIRE DEL PROYECTO. 
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14.9 INFORME DE 

MONITOREO DE ANÁLISIS DE 

RUIDO AMBIENTAL DEL 

PROYECTO. 
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14.10 INFORME DE 

MONITOREO DE ANÁLISIS 

DE VIBRACIÓN AMBIENTAL 

DEL PROYECTO. 
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14.11 INFORME DE 

MONITOREO DE ANÁLISIS 

DE OLORES MOLESTOS DEL 

PROYECTO. 
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14.12 VOLANTE INFORMATIVA Y 

ENCUESTAS REALIZADAS. 
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14.13 INFORME TÉCNICO 

ARQUEOLÓGICO 

PROSPECCIÓN 

ARQUEOLÓGICA. 
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